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Sección Oficial

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: Designaciones del personal
de la Secretaría de Bosques.

Decreto N° 215
Rawson, 01 de marzo de 2024

VISTO:
El Expediente N° 1294/2023 - SB y
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto, se proce-

de a realizar designaciones del personal con cargos
fuera de nivel y con cargos jerárquicos, de las distintas
áreas de la Secretaría de Bosques;

Que la Secretaría de Bosques se creó por Ley de
Ministerios I N° 764, y se le otorgan atribuciones según
lo establece el artículo 25° de la mencionada Ley;

Que se creó la Estructura Orgánica Funcional de la
Secretaría de Bosques mediante Decreto N° 374/20 con
fecha 15 de mayo de 2020, y se aprueba la misma a
partir del 10 de diciembre de 2019, conforme a su Anexo
A;

Que el Artículo 155°, inciso 3) de la Constitución
Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

Que es competencia de cada Ministro, Secretario
proponer al Poder Ejecutivo el nombramiento del Perso-
nal del Departamento a su cargo, conforme lo estable-
ce la Ley I N° 764;

Que se deberá designar a la señora CAYUL VILCHE
Natalia Yanet (DNI N° 32.190.064 - Clase 1987) Puesto
Especializado de Gestión - Categoría 8 - Planta Perma-
nente - perteneciente a la Municipalidad de Esquel, a
cargo de la Dirección de Administración y Finanzas de
la Secretaría de Bosques a partir de la fecha del pre-
sente decreto;

Que se deberá designar al agente SOTTO Damián
Ancel (DNI N° 31.653.855 - Clase 1985) Ingeniero Fo-
restal B - Código 4 - 077- Nivel II - Categoría 15 - Planta
Permanente - perteneciente al Ministerio de Producción,
a cargo de la Dirección General de Política Forestal de
la Secretaría de Bosques a partir de la fecha del pre-
sente decreto;

Que se deberá designar al agente PELAEZ Bruno
Gonzalo (DNI N° 32.142.700 - Clase 1986) Encargado -
Categoría 7 - Agrupamiento Personal Administrativo -
Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo
para el personal del Viejo Expreso Patagónico La
Trochita - Unión Ferroviaria perteneciente al Ministerio
de Producción, a cargo de la Dirección General de Co-
ordinación Institucional de la Secretaría de Bosques a
partir de la fecha del presente decreto;

Que se deberá designar al señor MUÑOZ César

Alberto (DNI N° 33.774.075 - Clase 1988), a cargo de la
Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Bos-
ques a partir de la fecha del presente decreto;

Que se deberá designar al agente GALMES Rodrigo
Matías (DNI N° 34.665.512 - Clase 1989) Agrupamiento
Técnico Administrativo - Código 3-003 - Auxiliar Admi-
nistrativo - Nivel III - Categoría 6 de la Planta Permanente
de la Secretaría de Bosques, a cargo de la Jefatura de
Coordinación de Planificación de la Secretaría de Bos-
ques a partir de la fecha del presente decreto;

Que se deberá designar al agente ALMENDRA Luis
Arsohindo (DNI N° 33.774.023 - Clase 1988) Comba-
tiente Avanzado - Agrupamiento Combatiente - Planta
Permanente dependiente del S.P.M.F - Ley XIX N° 48
dependiente de la Secretaría de Bosques, a cargo de la
Dirección de Coordinación Territorial de Delegaciones
Forestales de la Secretaría de Bosques a partir de la
fecha del presente decreto;

Que el agente NIEVAS ARROYO Héctor Abel (DNI N°
21.445.671 - Clase 1969) Coordinador de Operaciones
- Nivel II - Agrupamiento Jerárquico - Planta Permanente
- dependiente del S.P.M.F - Ley XIX N° 48 dependiente
de la Secretaría de Bosques, continuará desempeñán-
dose en el cargo de la Dirección General Ejecutiva del
Servicio Provincial de Manejo del Fuego, perteneciente
a la Secretaría de Bosques, quien fuera por Decreto N°
396/2023;

Que se deberá designar al agente CRNKOVIC Luis
Aníbal (DNI N° 30.955.189 - Clase 1984) Auxiliar de en-
lace - Agrupamiento Técnico - Nivel I - Planta Permanen-
te - dependiente del S.P.M.F - Ley XIX N° 48 dependiente
de la Secretaría de Bosques, a cargo de la Dirección de
Coordinación de Recursos y Servicios perteneciente a
la Secretaría de Bosques a partir de la fecha del pre-
sente decreto;

Que corresponde reservar el cargo de revista a los
agentes que se detallan en el Anexo A, por aplicación
de los artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74, a partir de la
fecha que se indican en los mismos;

Que se deberá abonar a la señora CAYUL VILCHE
Natalia Yanet el adicional por Manejo de Fondos y Boni-
ficaciones Especiales de conformidad a lo establecido
en el Decreto N° 1669/16;

Que se deberá abonar al agente SOTTO Damián
Ancel los adicionales de Bloqueo de Título y Jerarquía
Profesional, según lo establecido en los incisos d) y f)
del artículo 22° de la Ley I N° 74;

Que se deberá abonar al señor MUÑOZ César Al-
berto el adicional de Ley I N° 74;

Que se abonará a los agentes NIEVAS ARROYO
Héctor Abel, CRNKOVIC Luis Aníbal, GALMES Rodrigo
Matías y ALMÉNDRA Luis Arsohindo los adicionales,
según lo establecido por el artículo 8° y el artículo 9°
incisos c), f) y g) de la Ley XIX N° 48, a partir de la fecha
del presente decreto;

Que el gasto que demande el cumplimiento del pre-
sente decreto se encuentra previsto en el Presupuesto
General de la Provincia, aprobado por la Ley II N° 282,
modificado por la Ley II N° 289 y prorrogado por Decreto
N° 01/24;

Que ha tomado intervención la Dirección General de
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Administración de Personal;
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado

legal intervención;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:
Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha del pre-

sente decreto a la señora CAYUL VILCHE Natalia Yanet
(DNI N° 32.190.064 - Clase 1987), a cargo de la Direc-
ción de Administración y Finanzas de la Secretaría de
Bosques.-

Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al agente SOTTO Damián Ancel (DNI N°
31.653.855 - Clase 1985), a cargo Dirección General
de Política Forestal.-

Artículo 3°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al agente PELAEZ Bruno Gonzalo (DNI N°
32.142.700 - Clase 1986), a cargo de la Dirección Ge-
neral de Coordinación Institucional.-

Artículo 4°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al señor MUÑOZ César Alberto (DNI N°
33.774.075 - Clase 1988), a cargo de la Dirección de
Asuntos Legales.-

Artículo 5°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al agente GALMES Rodrigo Matías (DNI
N° 34.665.512 - Clase 1989), a cargo Jefatura de Coor-
dinación de Planificación.

Artículo 6°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al agente ALMENDRA Luis Arsohindo (DNI
N° 33.774.023 - Clase 1988), a cargo Dirección de Co-
ordinación Territorial de Delegaciones Forestales.-

Artículo 7°.- Establécese que el agente NIEVAS
ARROYO Héctor Abel (DNI N° 21.445.671 - Clase 1969),
continuará desempeñándose en el cargo de la Direc-
ción General Ejecutiva del Servicio Provincial Manejo
del Fuego, quien fuera designado por Decreto N° 396/
2022.-

Artículo 8°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto al agente CRNKOVIC Luis Aníbal (DNI N°
30.955.189 - Clase 1984), en el cargo en la Dirección
de Coordinación de Recursos y Servicios.-

Artículo 9°.- Reservar el cargo de revista a los agen-
tes que se detallan en el Anexo A, por aplicación de los
artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74 a partir de la fecha
del presente decreto -

Artículo 10°.- Abonar a la señora CAYUL VILCHE
Natalia Yanet el adicional por Manejo de Fondos y Boni-
ficaciones Especiales de conformidad a lo establecido
en el Decreto N° 1669/16, a partir del presente decreto;

Artículo 11°.- Abonar al agente SOTTO Damián Ancel
los adicionales de Bloqueo de Título y Jerarquía Profe-
sional, según lo establecido en los incisos d) y f) del
artículo 22° de la Ley I N° 74, a partir del presente de-
creto;

Artículo 12°.- Abonar al señor MUÑOZ César Alber-
to el adicional de Jerarquía Profesional, según lo esta-
blecido por el inciso f) del artículo 22° de la Ley I N° 74,
a partir del presente decreto;

Artículo 13°.- Abonar a los agentes NIEVAS ARRO-

YO Héctor Abel, CRNKOVIC Luis Aníbal, GALMES
Rodrigo Matías y ALMENDRA Luis Arsohindo los adicio-
nales, según lo establecido por el artículo 8° y el artículo
9° incisos c), f) y g) de la Ley XIX N° 48, a partir de la
fecha del presente decreto;

Artículo 14°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto, se imputará en la Jurisdicción:
68- Secretaría de Bosques -SAF 68, Programa: 1 Con-
ducción Secretaría de Bosques - Actividad 1 - Conduc-
ción de Bosques - Programa 3 - Política Forestal - Acti-
vidad 1 - Conducción Política Forestal - Programa 16 -
Desarrollo Forestal - Actividad 1 - Conducción del S.P.M.F.
- Ejercicio 2024.-

Artículo 15°.- El presente decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Gobierno.-

Artículo 16°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dese al Boletín Oficial y cumplido. ARCHIVESE.

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. ANDRÉS MATÍAS MEISZNER

~\ Anexo A

~\
. Nombre y DNI Clase Designación Reserva

i.
Apellido

En el cargo

SOTTO, Ancel 31.653.855 1985 Dirección Ingeniero Forestal B -

. Damián
General de Código 4 - 077 - Nivel 11

politica Forestal _ Categoria 15 - Planta

Permanente - Ley 1N° 74 -

Ministerio de la

Producción

CAYUL VILCHE 32.190.064 1987 Dirección de Especializado de Gestión -

Natalia Yanet
Administración Y Categoria 8 - Planta

Finanzas Permanente -

Municipalidad de Esquel

LÁEZ Bruno 32.142.700 1986 Dirección Encargado - Categorla 7 -

zalo
General de Agrupamiento Personal

Coordinación Administrativo - Planta

Institucional Permanente - CCT para el

personal del Viejo Expreso

Patagónico La Trochlta -

Unión Ferroviaria-

Ministerio de la

Producción

ALMENDRA 33.774.023 1988 Dirección de Combatiente Avanzado-

Luis Arsohindo
Coordinación cargo combatiente - Planta

Territorial de Permanente - SPMF - Ley

Delegaciones XIX N' 48

Forestales

NIEVAS 21.445.671 1969 Dirección Coordinador de

ARROYO Héctor
General Ejecutiva Operaciones - Nivel 1-

Abel
- SPMF Agrupamiento Combatiente

_ Planta Permanente -

SPMF - Ley XIX N' 48

GALMES 34.665.512 1989 Jefatura de Agrupamiento Personal

Rodrigo Matias
Coordinación de Administrativo - Código

Planificación 3-003 - Auxiliar

Administrativo - Nivel JI]

_ Categoria 6 - Planta

Permanente - Ley I N° 74

CRNKOVIC Luis 30.955.189 1984 Dirección de Agrupamiento Técnico -

Anibal
Coordinación de Auxiliar de enlace - Nivel

Recursos Y I - Planta Permanente -

Servicios
SPMF - Ley XIX N' 48
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PODER EJECUTIVO: Rectifíquese el Artículo 1°
del Decreto N° 1647/23

Decreto N° 224
Rawson, 01 de marzo de 2024

VISTO:
El Artículo 155° inciso 3) de la Constitución de la

Provincia del Chubut; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1550/23, de fecha 09 de

diciembre de 2023, se designó como Secretario de Cien-
cia y Tecnología al señor Guillermo Emilio DEFOSSE;

Que mediante Decreto N° 1647/23, de fecha 21 de
diciembre de 2023, se rectificó el Artículo 1° del Decreto
N° 1550/23;

Que se ha incurrido en un error involuntario en la
redacción del Artículo 1° del Decreto N° 1647/23, al
consignar al señor Guillermo Emilio DEFOSSE el número
de Documento Nacional de Identidad 11.118.896, sien-
do el correcto 11.118.986;

Que asimismo se deberá consignar en la redacción
del Artículo 1° del Decreto N° 1647/23, el carácter de
«Doctor» al señor Guillermo Emilio DEFOSSE;

Que por lo expuesto corresponde rectificar el Artí-
culo 1° del Decreto N° 1647/23;

Que el Artículo 92° de la Ley I N° 18 faculta a la
Administración a rectificar en cualquier momento, los
errores materiales o de hecho y los aritméticos;

Que ha tomado intervención en el presente trámite
la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría
de Ciencia y Tecnología;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal de la Secretaría General de Gobierno ha tomado
intervención en el presente trámite;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:

Artículo 1°.- Rectifíquese el Artículo 1° del Decreto
N° 1647/23, de fecha 21 de diciembre de 2023, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1°.- Rectifíquese el Artículo 1° del Decreto
N° 1550/23, de fecha 09 de diciembre de 2023, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1°.- Designar «Ad- Honorem», a partir de la
fecha del presente Decreto, en el cargo de Secretario
de Ciencia y Tecnología, al Doctor Guillermo Emilio
DEFOSSE (DNI N° 11.118.986).

Artículo 2°.- Anótese en la marginal del Decreto N°
1647/23 la rectificación que por este acto se dispone.

Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Gobierno.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. ANDRÉS MATÍAS MEISZNER

PODER EJECUTIVO: Desígnese Director Gene-
ral de Coordinación Administrativa, Subsecreta-
ría de Desarrollo Social, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Humano

Decreto N° 230
Rawson, 01 de marzo de 2024

VISTO:
El Expediente N° 0066 - M.D.H. - 2024; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, la
Ministra de Desarrollo Humano gestiona designar al
agente Aldo Abel CASTRO, quien revista en el Agru-
pamiento Personal Administrativo - Planta Permanente
- Categoría I, dependiente del Ministerio de Educa-
ción, en el cargo Dirección General de Coordinación
Administrativa - Personal Fuera de Nivel, dependiente
de la Subsecretaría de Desarrollo Social del Ministe-
rio de Desarrollo Humano, a partir de la fecha del
presente decreto;

Que es competencia de cada Ministro Secretario
proponer al Poder Ejecutivo el nombramiento y remo-
ción del personal del Departamento a su cargo, con-
forme lo establece la Ley I N° 764;

Que en virtud de la presente designación, el
agente Aldo Abel CASTRO reservará su cargo de
revista - Agrupamiento Personal Administrativo -
Planta Permanente Categoría I, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, conforme lo prescripto en los
Artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74, a partir de la
fecha del presente decreto y por el período que
permanezca designado;

Que el gasto que demande el cumplimiento del
presente trámite, se encuentra previsto en el Presu-
puesto General de la Provincia, aprobado por Ley II
N° 282, modificada por Ley II N° 289, prorrogado por
Decreto N° 01/24;

Que la Dirección General de Asuntos Legales
del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado in-
tervención;

Que la Dirección General de Administración de
Personal, dependiente de la Secretaría General de
Gobierno, ha tomado intervención;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:

Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente decreto, al agente Aldo Abel CASTRO (DNI N°
16.421.449 - Clase 1964) quien revista en el Agrupa-
miento Personal Administrativo - Planta Permanente -
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Categoría I, dependiente del Ministerio de Educación,
en el cargo Dirección General de Coordinación Admi-
nistrativa Personal Fuera de Nivel, dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Social del Ministerio de
Desarrol lo Humano, según lo expuesto en los
considerandos que anteceden.-

Artículo 2°.- Reservar al agente Aldo Abel CAS-
TRO (DNI N° 16.421.449 - Clase 1964) su cargo de
revista Agrupamiento Personal Administrativo - Plan-
ta Permanente - Categoría I, dependiente del Ministe-
rio de Educación, conforme los Artículos 14° y 20° de
la Ley I N° 74, a partir de la fecha del presente decre-
to y por el período que permanezca designado.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente trámite será imputado a la Jurisdic-
ción 40 - Ministerio de Desarrollo Humano - SAF 40 -
Programa 21 Desarrollo Social - Actividad 1 - Ejecu-
ción Desarrollo Social - Ejercicio 2024.-

Artículo 4°.- El presente decreto será refrendado
por la señora Ministra Secretaria de Estado en el De-
partamento de Desarrollo Humano y por el señor Mi-
nistro Secretario de Estado en el Departamento de
Gobierno.-

Art ículo 5°.-  Regístrese, comuníquese,
notif íquese, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHÍVESE.-

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. ANDRÉS MATÍAS MEISZNER
Lic. WILLHUBER ELVA NOEMÍ

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 199  01-03-24
Artículo 1°.- Otorgar la Compensación Tarifaria

Provincial a las empresas de Transporte Terrestre
Urbano de pasajeros que prestan servicio en la
Provincia del Chubut, que se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante del presente Decreto,
por el mes de febrero del año 2024, por los impor-
tes mensuales allí consignados.

Artículo 2°.- El gasto que demande la citada
Compensación, que asciende a la suma total de
PESOS DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($ 226.500.000,00), será imputado por
el mes de febrero del año 2024 en la Jurisdicción:
20 - Ministerio de Gobierno / Saf: 20 - saf Ministerio
de Gobierno / Ubicación Geográfica11999 -  Ámbito
Provincia l  /  Programa: 22 -  Subsecretar ía de
Autotransporte Terrestre / Actividad: 02 - Direc-
ción General de Autotransporte Terrestre / Inciso:
05 / Partida Principal:01/Partida Parcial: 09 - Trans-
fe renc ias  a  Empresas pr ivadas /  Fuente  de
Financiamiento 3.58 - Recursos con afectación esp
de Origen Pcial. / Fdo. Aporte Especial Ley 5616 /
Ejercicio 2024.-

(Ver anexo en Original de la Dirección
General de Registros)

Dto. N° 200  01-03-24
Artículo 1°.- AUTORIZASE el pago de las sumas

establecidas mediante Resolución N° 027/2024 del Mi-
nisterio de Gobierno, en concepto de compra anticipa-
da de pasajes para afrontar el inicio del ciclo lectivo
año 2024, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MILLONES ($234.000.000,00) de
acuerdo a lo establecido en la Ley VIII N° 114, y de
acuerdo al Anexo I que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.

Artículo 2°.- Las empresas comprendidas en el
Transporte Educativo Gratuito deberán remitir una ren-
dición mensual de los fondos percibidos en este con-
cepto, ante la Subsecretaría de Autotransporte Te-
rrestre, dependiente del Ministerio de Gobierno.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, asciende a un total de DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO MILLONES ($234.000.000,00),
será imputado por el mes de febrero del año 2024 en la
Jurisdicción: 20 - Ministerio de Gobierno / Saf: 20 -saf
Ministerio de Gobierno / Ubicación Geográfica: 11999 -
Ámbito Provincial / Programa: 22 - Subsecretaría de
Autotransporte Terrestre / Actividad: 02 - Dirección
General de Autotransporte Terrestre / Inciso: 05 / Parti-
da- Principal: 01 / Partida Parcial: 09 - Transferencias a
Empresas privadas / Fuente de Financiamiento 3.58 -
Recursos con afectación esp de Origen Pcial. / Fdo.
Aporte Especial Ley 5616/ Ejercicio 2024.

(Ver anexo en Original de la Dirección
General de Registros)

Dto. N° 201  01-03-24
Artículo 1°.- Otorgar la Compensación Tarifaria

Provincial a las empresas de Transporte Terrestre
Interurbano de pasajeros que prestan servicio en
la Provincia del Chubut, que se detallan en el Anexo
I, que forma parte integrante del presente Decreto,
por el mes de febrero del año 2024, por los impor-
tes mensuales allí consignados.

Artículo 2°.- El gasto que demande la citada
Compensación, que asciende a la suma total de
PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES OCHO-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ($215.869.000,00),
será imputado por el mes de febrero del año 2024
en la Jurisdicción: 20 - Ministerio de Gobierno/ Saf:
20 - Ministerio de Gobierno/ Ubicación Geográfica:
11999 - Ámbito Provincial / Programa: 22 - Subse-
cretaría de Autotransporte Terrestre/Actividad: 02
- Dirección General de Autotransporte Terrestre /
Inciso; 05 / Partida Principal: 01 / Partida Parcial: 09
Transferencias a Empresas privadas / Fuente de
Financiamiento 3.58 - Recursos con afectación esp
de Origen Pcial. / Fdo. Aporte Especial Ley 5616 /
Ejercicio 2024.

(Ver anexo en Original de la Dirección
General de Registros)
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Res. N° 04 10-01-24
Artículo 1°.- RECHACESE en todas sus partes el

reclamo administrativo presentado por Coria Victoriana
(DNI N° 4.608.992) y Carina Andrea Sandoval (DNI N°
24.926.714), por el cual exigen se resuelva el ingreso
de esta última a la planta permanente del Ministerio de
Economía en virtud de lo normado por el artículo 11,
inciso 2, del CCT N° 13/14.-

Res. N° 08 16-01-24
Artículo 1°.- OTÓRGUESE en comodato a la Secre-

taria de Coordinación de Gabinete de la Provincia del
Chubut, a partir del 5 de enero y hasta el 31 de marzo
de 2024, el vehículo marca RENAULT, modelo DUSTER,
Dominio MVJ-320, inscripto en el inventario del Ministe-
rio de Economía, con el objeto de garantizar el traslado
exclusivo del titular de la cartera mencionada.

Artículo 2°.- Los gastos de uso y mantenimiento
deberán ser afrontados por la Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete de la Provincia del Chubut, en su ca-
rácter de comodatario, quien deberá restituir el vehícu-
lo el día 1 de abril de 2024.

Res. N° 33 01-02-24
Artículo 1°.- NO HACER LUGAR al Recurso de Nu-

lidad y Apelación presentado por el contribuyente Y.P.F
S.A CUIT 30-54668997-9 con domicilio constituido en
la calle Macacha Güemes 551 de la ciudad de Buenos
Aires, contra la Resolución N° 1403/21-DGR.-

Artículo 2°.- Confírmese la deuda sobre la Produc-
ción declarada de gas natural .correspondiente a los
yacimientos El Tordillo y Manantiales Behr que surge
del Anexo I de la Resolución 299/2021.-

Artículo 3°.- Téngase presente la Reserva del
Caso Federal.-

Res. N° 34 01-02-24
Artículo 1°.- NO HACER LUGAR al Recurso de Nuli-

dad y Apelación presentado por el contribuyente BA-
DAL TALENS SA CUIT 30-71451539-6 con domicilio en
calle Llames Massini N° 3420 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia provincia de Chubut contra la Resolución N°
1403/21-DGR.-

Artículo 2°.- Confírmese la Liquidación Impositiva N°
414/23- DGR de la deuda por falta de pago de las obli-
gaciones al Impuesto sobre los Ingresos brutos decla-
radas por el contribuyente.-

Res. N° 49  15-02-24
Artículo 1°.- NO HACER LUGAR al Recurso de Nuli-

dad y Apelación presentado por el contribuyente
FRANGELA SA (CUIT 30-67032451-2) con domicilio fis-
cal en la calle Moreno N° 836, 2° piso, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, contra la Resolución N° 916/22-
DGR, que hace lugar parcialmente el recurso de
reconsideración intentado contra la Resolución N° 1070/
21-DGR.-

Artículo 2°.- Confírmese la Liquidación L 000043/
2020- DS- RECT (1)

Artículo 3°.- Téngase presente la Reserva del Caso
Federal.-

Res. N° 54  15-02-24
Artículo 1°.-TRANSFIÉRASE los bienes identifica-

dos en el Anexo I que forma Integrante de la presente
Resolución, pertenecientes a la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, a la Dirección General de Cómputos a la Juris-
dicción del Ministerio de Economía.-

Artículo 2°.- Dese de baja por transferencia de la
Contabilidad Patrimonial de la Unidad Ejecutora Provin-
cial, los bienes detallados en el Anexo I que forma parte
de la presente Resolución.-

Artículo 3°.- Dese de alta por transferencia a la
Contabilidad Patrimonial de la Dirección General de Cóm-
putos perteneciente al Ministerio de Economía los bie-
nes detallados en el Anexo I que forma parte de la pre-
sente Resolución.-

(Ver anexo en Original MEC)

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Res. N° 10  01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios de la Sra. Claudia Adriana CALFU (CUIT N°
27-29217644- 4 ), quien prestará servicios auxiliares a
los agentes de control y prevención de tránsito de la
Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV, por un período
de ONCE (11) meses contados a partir del día 01 del
mes de febrero del año 2024, operando su vencimiento
de pleno derecho el día 31 del mes de diciembre del año
2024, por un importe total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) pagaderos en ONCE
(11) cuotas mensuales y consecutivas por la suma de
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada una; en con-
cordancia con los términos establecidos en el artículo
95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia - SAF 9 - Saf de Ministerio de Seguridad
y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito Pro-
vincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 Servicios no persona-
les / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profesio-
nales / Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos y
Profesionales Fuente de Financiamiento 1.11 - Recur-
sos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 11  01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
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los servicios del Sr. Gerardo POBLETE (CUIT N° 20-
40207055-3), quien prestará servicios auxiliares a los
agentes de control y prevención de tránsito de la Sub-
secretaría de Seguridad Vial / APSV, por un período de
ONCE (11) meses contados a partir del día 01 del mes
de febrero del año 2024, operando su vencimiento de
pleno derecho el día 31 del mes de diciembre del año
2024, por un importe total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) pagaderos en ONCE
(11) cuotas mensuales y consecutivas por la suma de
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada una; en con-
cordancia con los términos establecidos en el artículo
95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia- SAF 9 - Saf de Ministerio de Seguridad
y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito Pro-
vincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 - Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profe-
sionales / Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos
y Profesionales - Fuente de Financiamiento 1.11 - Re-
cursos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 12  01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial /APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios del Sr. Fernando Rubén MANSILLA (CUIT
N° 20- 41267025-7), quien prestará servicios auxilia-
res a  los agentes de control y prevención de tránsito
de la Subsecretaría de Seguridad Vial/ APSV, por un
periodo de ONCE (11) meses contados a partir del día
01 del mes de febrero del año 2024, operando su ven-
cimiento de pleno derecho el día 31 del mes de diciem-
bre del año 2024, por un importe total de PESOS DOS
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) pagaderos
en ONCE (11) cuotas mensuales y consecutivas por la
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada
una; en concordancia con los términos establecidos en
el artículo 95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia - SAF 9 - Saf de Ministerio de Seguridad
y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito Pro-
vincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 - Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profe-
sionales / Partida Parcial ,09: Otros Servicios Técnicos
y Profesionales Fuente de Financiamiento 1.11 - Recur-
sos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 13 01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV

dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios del Sr. Alejandro Bartolomé HUENCHUEQUE
(CUIT N° 20-31755460-6), quien prestará servicios auxi-
liares a los agente de control y prevención de tránsito
de la Subsecretaría de Seguridad Vial/APSV, por un
periodo de ONCE (11) meses contados a partir del día
01 del mes de febrero del año 2024, operando su ven-
cimiento de pleno derecho el día 31 del mes de diciem-
bre del año 2024, por un importe total de PESOS DOS
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) pagaderos
en ONCE (11) cuotas mensuales y consecutivas por la
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada
una; en concordancia con los términos establecidos en
el artículo 95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia - S.A.F 9 - Saf de Ministerio de Seguri-
dad y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito
Provincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 - Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profe-
sionales / Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos y
Profesionales - Fuente de Financiamiento 1 :11 - Recur-
sos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 14  01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa reali-

zada por la Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios del Sr. Facundo Tobías MUÑOZ (CUIT N°
20-34663661- 1), quien prestará servicios auxiliares a
los agentes de control y prevención de tránsito de la
Subsecretaría de Seguridad Vial/ APSV, por un período
de ONCE (11) meses contados a partir del día 01 del
mes de febrero del año 2024, operando su vencimiento
de pleno derecho el día 31 del mes de diciembre del año
2024, por un importe total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS VEINTE MIL ($2.200.000) pagaderos en
ONCE (11) cuotas mensuales y consecutivas por la
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada
una; en concordancia con los términos establecidos en
el artículo 95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia- S.A.F. 9 - Saf de Ministerio de Seguri-
dad y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito
Provincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 - Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y  profe-
sionales/ Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos y
Profesionales - Fuente de Financiamiento 1.11 - Recur-
sos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 15  01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa reali-
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zada por la Subsecretaría de Seguridad Vial/ APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios de la Sra. Julieta Liliana ROMERO (CUIT N°
27-44601009- 9 ), quien prestará servicios auxiliares a
los agentes de control y prevención de tránsito de la
Subsecretaría de Seguridad Vial 1APSV, por un perío-
do de ONCE (11) meses contados a partir del día 01 del
mes de febrero del año 2024, operando su vencimiento
de pleno derecho el día 31 del mes de diciembre del año
2024, por un importe total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) pagaderos en ONCE
(11) cuotas mensuales y consecutivas por la suma de
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada una; en con-
cordancia con los términos establecidos en el artículo
95°, inciso c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($
2.200.000) será imputado en la Jurisdicción 9 - Minis-
terio de Seguridad y Justicia - S.A.F. 9 - Saf de Minis-
terio de Seguridad y Justicia - Ubicación Geográfica
11999 - Ámbito Provincial - Programa 32: Conducción
Subsecretaría de Seguridad Vial/Actividad 01: Con-
ducción Subsecretaría de Seguridad Vial - Inciso: 03 -
Servicios no personales / Partida Principal: 04 Servi-
cios técnicos y profesionales /Partida Parcial 09: Otros
Servicios Técnicos y Profesionales Fuente de
Financiamiento 1.11 - Recursos del Tesoro/ Rentas
Generales - Ejercicio 2024

Res. N° 16 01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial / APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, por
los servicios del Sr. Lucas Maximiliano FUENTEALBA
(CUIT N° 20- 30125315-0), quien prestará servicios
auxiliares a los agentes de control y prevención de
tránsito de la Subsecretaria de Seguridad Vial / APSV,
por un período de ONCE (11) meses contados a partir
del día 01 del mes de febrero del año 2024, operando
su vencimiento de pleno derecho el día 31 del mes de
diciembre del año 2024, por un importe total de PESOS
DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) paga-
deros en ONCE (11) cuotas mensuales y consecuti-
vas por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000) cada una; en concordancia con los términos
establecidos en el artículo 95°, inciso c) apartado 5)de
la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia - SAF. 9 - Saf de Ministerio de Seguridad
y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito Pro-
vincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 - Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profe-
sionales / Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos
y Profesionales Fuente de Financiamiento 1.11 - Recur-
sos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

Res. N° 17 01-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa rea-

lizada por la Subsecretaría de Seguridad Vial /APSV
dependiente del Ministerio de Seguridad y  Justicia, por
los servicios de Sra. Maribel Noemí TAPIA (CUIT N° 27-
41267449-4), quien prestará servicios auxiliares a los
agentes de control y prevención de tránsito de la Sub-
secretaría de Seguridad Vial I APSV, por un período de
ONCE (11) meses contados a partir del día 01 del mes
de febrero del año 2024, operando su vencimiento de
pleno derecho el día 31 del mes de diciembre, por un
importe total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS
MIL ($ 2.200.000) pagaderos en ONCE (11) cuotas men-
suales y consecutivas por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS MIL ($ 200.000) cada una; en concordancia
con los términos establecidos en el artículo 95°, inciso
c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000)
será imputado en la Jurisdicción 9 - Ministerio de Segu-
ridad y Justicia - SAF. 9 - Saf de Ministerio de Seguridad
y Justicia - Ubicación Geográfica 11999 - Ámbito Pro-
vincial - Programa 32: Conducción Subsecretaría de
Seguridad Vial/Actividad 01: Conducción Subsecreta-
ría de Seguridad Vial - Inciso: 03 ~ Servicios no perso-
nales / Partida Principal: 04 Servicios técnicos y profe-
sionales / Partida Parcial 09: Otros Servicios Técnicos
y Profesionales - Fuente de Financiamiento 1.11 - Re-
cursos del Tesoro / Rentas Generales - Ejercicio 2024.-

MINISTERIO DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS

Res. Nº 08 09-02-24
Artículo 1°.- TÉNGASE por operada la transferen-

cia de la totalidad de los derechos y obligaciones que
surgen del Contrato de permisión oficial para la pres-
tación del Servicio de Transporte Náutico de Personas
para el Avistaje de Ballenas en Aguas del Golfo Nuevo
con salida desde Puerto Pirámides, que fuera adjudi-
cado al Señor Jorge SCHMID DNI N° 4.981.793 median-
te Licitación pública N° 1/2008, actualmente prorroga-
do por Decreto N° 414/2023, incluido el pago del ca-
non, a favor de JORGE SCHMID Sociedad Anónima
CUIT 30-71809625-8.-

Res. Nº 09 19-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa en-

cuadrada en el Artículo 95° Inciso c) Apartado 5) de la
Ley II N° 76, con el proveedor: «MARIO DIEGO
CIPOLLETTI» (CUIT 20-23041353-4), por un monto total
de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL
OCHOCIENTOS TREINTA CON 40/100 ($ 9.390.830,40)
por Adquisición de tres (3) heladeras a gas.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción SAF 80 - Ministerio de: Turismo y Áreas Protegi-
das- Programa 16 Conservación de Áreas Naturales
Protegidas - Actividad 03 Manejo y conversación de los
Recursos Naturales y Culturales - Inciso 4 Bienes de
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Uso - Partida 3 - Partida Parcial 9 - Fuente de
Financiamiento 353 Recursos del Ministerio de Turismo
y Áreas Protegidas - Ejercicio 2024.-

Res. Nº 10   20-02-24
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa en-

cuadrada en el Artículo 95° Inciso c) Apartado 5) de la
Ley II N° 76, con el proveedor: LEONARDO GARAY
(CUIT 20-21702214-4), por un monto total de CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($
5.435.000,00) por previsión de agua en los baños del
Área Natural Protegida Piedra Parada.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción SAF 80 - Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas
- Programa 16 Conservación de Áreas Naturales Pro-
tegidas - actividad 03 Manejo y Conservación de los
Recursos Naturales y Culturales - Inciso 2 Bienes de
Consumo - Partida Principal 9 - Partida Parcial 3 - Activi-
dad 03 Manejo y Conservación de los Recursos Natu-
rales y Culturales - Inciso 3 Servicios no Personales -
Partida Principal 3 - Partida Parcial 9 - Actividad 03 Ma-
nejo y Conservación de los Recursos Naturales y Cul-
turales - Inciso 4 bienes de Uso - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 1- Actividad 03 Manejo y Conservación
de los Recursos Naturales y Culturales - Inciso 4 Bie-
nes de Uso - Partida Principal 3 - Partida Parcial 9 -
Fuente de Financiamiento 353 - Recursos del Ministerio
de Turismo y Áreas Protegidas - Ejercicio 2024.-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Res. N° V-75 04-03-24
Artículo 1°.- Prorrogar la asignación de funciones,

otorgada mediante Resolución N° V- 29/23, en la Direc-
ción General de Impresiones Oficiales - Subsecretaría
de Coordinación y Enlace - Secretaría General de Go-
bierno, de la agente Joana Gisel MESA (DNI N°
35.887.149 - Clase 1991), quien revista el cargo Ayu-
dante Administrativo - Código 3-004 - Clase IV - Cate-
goría 4 - Agrupamiento Personal Técnico Administrativo
- Planta Temporaria, dependiente de la citada Subse-
cretaría, a partir del día 1° de enero de 2024 y hasta el
día 31 de diciembre de 2024.-

Res. N° V-77 04-03-24
Artículo 1°.- Aprobar los servicios efectivamente

prestados en la Dirección General de Protocolo y Cere-
monial - Subsecretaría de Relaciones Institucionales -
Secretaría General de Gobierno, por el agente TAPIA,
Julián Alexis (DNI N° 32.777.476 - Clase 1987), quien
revista el cargo Oficial Superior Administrativo - Código
3-001 - Clase I - Categoría 14 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente, dependiente
de la Subsecretaría de Coordinación y Enlace - Secre-
taría General de Gobierno, correspondiente al periodo
comprendido desde el día 10 de marzo de 2022 y hasta
el día 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del even-
tual ejercicio de las facultades disciplinarias por he-
chos u actos que pudieren tener origen en el periodo

objeto de aprobación.-
Artículo 2°.- Aprobar los servicios efectivamente

prestados en la Dirección General de Protocolo y Cere-
monial - Subsecretaría de Relaciones Institucionales -
Secretaria General de Gobierno, por el agente TAPIA,
Julián Alexis (DNI N° 32.777.476 - Clase 1987), quien
revista el cargo Oficial Superior Administrativo - Código
3-001 - Clase I - Categoría 14 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente, dependiente
de la Subsecretaría de Coordinación y Enlace - Secre-
taría General de Gobierno, correspondiente al periodo
comprendido desde el día 1° de enero de 2023 y hasta
el día 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del eventual
ejercicio de las facultades disciplinarias por hechos u
actos que pudieren tener origen en el período objeto de
aprobación.-

Artículo 3°.- Asignar funciones en la Dirección Ge-
neral de Protocolo y Ceremonial - Subsecretaría de Re-
laciones Institucionales - Secretaría General de Gobier-
no, al agente TAPIA, Julián Alexis (DNI N° 32.777.476 -
Clase 1987), quien revista el cargo Oficial Superior Ad-
ministrativo - Código 3-001 - Clase I - Categoría 14 -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo - Planta
Permanente, dependiente de la Subsecretaría de Coor-
dinación y Enlace - Secretaría General de Gobierno, a
partir del día 1° de enero de 2024 y hasta el día 31 de
diciembre de 2024.-

Res. N° V-78 04-03-24
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 1° de la Resolu-

ción N° V-21/24, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

«Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 28 de diciem-
bre de 2023, la renuncia a la Dirección de Contralor y
Asesoramiento Legal, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Administración de Personal - Secretaría Gene-
ral de Gobierno, quien fue designada mediante Decreto
N° 1253/22, de la agente BUSTOS SEQUEIRA, Mirna
Gabriela (DNI N° 33.659.566 - Clase 1988), quien revis-
ta en el cargo Abogado «A» - Código 4-001- Clase I -
Categoría 17- Agrupamiento Personal Profesional - Plan-
ta Permanente, dependiente de la citada Dirección.-»

Res. N° V-79 04-03-24
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 17 de enero de

2024, la renuncia interpuesta por la agente Andrea Mag-
dalena EVANS (DNI N° 34.231.733 - Clase 1989), al car-
go Directora de Gobierno Abierto - Clase I - Categoría 18
- Agrupamiento Personal Jerárquico, dependiente de la
Dirección General de Planificación, Control de Gestión y
Función Pública - Subsecretaría de Innovación y Mejora
de Procesos - Secretaría General de Gobierno.-

Res. N° V-80 04-03-24
Artículo 1°.- Otorgar Licencia Política conforme el

Artículo 35° del Anexo I del Decreto N° 2005/91 y el
Decreto N° 386/20, requerida por el agente Dulio Danilo
MONTI (DNI N° 25.138.233 - Clase 1976) quien revista el
cargo Oficial Superior Administrativo, Código 3-001, Cla-
se I, Agrupamiento Personal Técnico Administrativo del
Plantel Básico de la Dirección General del Registro de la
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Propiedad Inmueble dependiente de la Subsecretaría
de Gobierno del Ministerio de Gobierno, a partir del
día 10 de diciembre de 2023 y hasta la finalización de
su mandato.

Res. N° V-81 04-03-24
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 10 de enero de

2024, la renuncia al cargo Directora de Seguridad e
Infraestructura - Dirección General de Infraestructura
Tecnológica - Subsecretaría de Innovación y Mejora de
Procesos - Secretaría General de Gobierno, a la agente
Carla Desiree SILVA BELCARO (DNI N° 33.771.173 -
Clase 1988), quien revista en el cargo Sistema de Com-
putación de Datos, Operador «B» - Código 3-114 - Cla-
se III - Categoría 10 - Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo - Planta Permanente, dependiente de la
Dirección de Administración - Dirección General Admi-
nistración - Secretaría de Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable.-

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ENERGÍA Y PLANIFICACIÓN

Res. N° 66 06-03-24
Artículo 1°.- APRUÉBANSE las Tablas de Precios

Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infra-
estructura, Viales y Tablas de Números índices de Agru-
pamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Trans-
formadores Eléctricos y el Índice de Costos de Trans-
porte - ITC FADEEAC, para el mes de Enero de 2024, de
aplicación en Obras que ejecuta la Provincia y que como
ANEXOS I, II, III y IV forman parte integrante de la pre-
sente Resolución.-

Res. N° 67 06-03-24
Artículo 1°.- APRUÉBASE la Tabla de Precios

Provisorios de Materiales Locales correspondiente al
mes de Enero del 2024 que como Anexo I forma parte
integrante de la presente Resolución.-

DETALLE

.

I UNIDAD I ene~24 I

BI 8.40316
BI 3.47994
BI 8.51553
m3 18.90759
m2 85.65187
m3 21.50860
Ton 1.395.16951
m2 6.25716
m2 5.99889
m2 14.63491
Un 266.75950
Un 547.69546
MI 6.34733
MI 1.44576
MI 71.91946
Un 440.15804
MI 11.39127
Un 20.11591
m3 97.23329
Un 427.10641

Millar 351.17696
Millar 89.57886
m2 9.76830

Lata 117.45080
Lata 169.85495
Un 88.29997
Un 150.41805
Un 95.39631
Un 390.88815
Un 460.69219
m2 11.13294
Un 26.287.05289
m2 9.33232
Ton 318.78662
MI 17316
Un 140.66251
Un 883.50494
Un 630.16703
Un 1.170.10702
Un 1.019.52973
Un 137.83161
Un 587.88306
Un 76.93668
Un 1.083.75659
m2 63.95569
MI 1.87629
Un 1.05852

Rollo 66.32736
Un 17.25696
Un 47.065,02

1~;I1[ I
/ '" '

-"'-"~ 10 Cemento rtland normal bolsa de 50 kn ,-0'\

:... 0036 Cal común en bolsa x 25ka---
- 000040 Adhesivotino Kfaukolbolsa 30 ka

000042 Cascote molidolimnio
000055 Rev ue Plásticotino"Revear Color" tambor x 25 kn

000081 Arena
004001 Acero de construccióntino 111diám. 12 mm
032001 Ceram.Esmalt."Pietra Grafito"o similar 20 x 20 cm

032002 Cérmica 20 x 20 blanco
033001 Baldosónvereda cemento 60 x 40
052001 Calefactor 3000 cal TB inel.Ventilación
054001 Calefón 14 Its Blanco TB
062001 Caño PVC 0= 110 32 mm
062002 Caño PPN Hidro 3- AF CA 13 mm

062003 Caño HG2 1/2"
086001 Cocina Tino Lonavie 4 hornatlas.blanca,slnarrilta
128001 Caño HG revestidocJennxidiám. 19 mm
128002 Llave de oaso tioo FV con cam ana diám 13 mm
142001 Hormia6n elaborado bombeado H30115

142003 Instalaciónde Bomba
152002 Ladrillohueco cerámico 8 x 18 x 33
152003 Ladrillocomún estándar
160001 Terciado fen6lico común ~Grandis o similare- 19 mm ,..

194001 Látex nara interioresblanco 1 x 20 lts
194002 Esmalte sintético 1 x 20 Its
212001 Inodorocorto blanco

212002 Griferia tino FV 295115
212003 Lanza de cierre lento
212004 Manoa incendio45 x 20 m IRAM
212005 Bañera de chaoa enlozada
218002 Membrana tino Ormiflex e- 4 mm
218003 Ascensor 16 naradas cJcabinanara 450 kn. 2 vel.60mlmin
218004 Morterobombeabla ara contraniso *
238003 Yeso orovectable

238132 Listón1"x1"
550001 Ho'a nlaca MDF 4 mm, Bastidor35x50 mm O70x2 00 m
550002 Ba.o mesada 4 ca.ones v 2 nuertas 1 40xO60 m

550003 Alacena aalomerado encha ada 1 4CXO60x0 30 m
550004 Frente de nlacar aalomerado enchaoado corredizo 1 50x2 60 m
550009 Interiorde nlacar 4 caiones estantes v barral 1 50x2 60 m

560001 Marco cha a BWG 18 slcontramarcoO 70x2 00 m
560002 Ventana el uia ca.ón.Marco ho'a de aluminion¡:e;:;¡ntadoblanco 1 70 x 1 40 m (**) (""")

560003 Cortinade enrrollar PVC ref.cJeiechana 1 70x1 40 m
560004 Puerta doble chana F60 clherra'es v cierranuerta O90x2 05 m
560501 Vidrio Float Transnarente 4 mm, Con colocaci6n
600001 Caño de electricidadcha a 314" liviano

600005 Módulo llave tino EDY Brina 1 ounto
600010 Cable VN 221 1x2 5 mm2 en rollox 100 m
600020 lnterru tor Termomannétíco 2x16 amn
800001 Volaueta 5 m3 en Ca ltal Federal

ene-24

309,761,12500
396,104,25000
181,547,781 00
470,956,30300
157,136,094 00
550,651,72100
34,600,000 00
34,740,000 00
24,500,00000
49.419,00500

740356
804,24464
530.41600
583,05000
32.55000

175.16500
299.10250

153,267,644 00
615,76200

9,194,55

UNIDAD

$/unid.
$Iunid,

$/unld.

$/unid,
$/media unid.

$/media unid.
$/unid,

$/unld,

$Iunid,
$Iunid,
$Rts,

$/ton.

$lt:on.

$/ton.

$/unid.
$1m
$/m

$Iunid.
$/unid.
$Il<n

DETALLE

ene-24Unidad

ANEXO 111

Agrupamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Transfonnadores Eléctricos

COOIGO;,:' ~ DETALLE
'.' ,/,

4,00:05
N° Indice 5.648,14

FAMILIA N°1 Concentricos Unioolares de Cu Prensamblados de Cu Subterraneos de Cu Sin Armar

4.00.10

FAMILIA N° 2 Prensamblados de AluminiO N° Indice 2.541 96

4.00.15
Subterraneos Armados de Aluminio

FAMILIA N° 3 N° Indice 6.85559

4.00.20
Subterraneos Armados de Cobre

FAMILIA N° 4 NOIndice 12.00574

4.00.25

FAMILIA N° 5 Conductores Desnudos de Aluminio N° Indice 1.56971

4.00.30

FAMILIA N" 6 Conductores Desnudos de Cobre NO Indice 3.58240

50.00.05 10 'r<:VA Monofásico) -100 'r<:VArTrifaslco ~ 1000 KVA (Trifasico N° Indice 11.141.67586

ANEXO I

UNIDAD ene-24

el" 49.097,98

el" 263.904,14

pié 6.043.96

p~ 19.512,19

pie 3.154.57

b, •• 16.260,14

.. kg. 5.138,91

kg. 1.186,47

kg. 1.523.96

Hoja 5.028.58

UNIDAD

rollo 33.002,51

litro 3.541,37

rollo 88.815,30

rollo 240.359,11

m2 11.338,05

m2 6.541,70

m2 10.642,41

m2 4.154,85

m2 674,57

litro 8.828,38

UNIDAD

m3 14.166.53

m3 14.808,10

"
649.32

m3 5.061,15

m3 7.140,37

bolsa 9,091.99

bolsa 2.433,12

bolsa 16,133,90

bolsa 6.953,05

bol'" 7.298,17

"
622,83

"
450,89

"
345,47

millar 71.623,73

k9 451,72

m3 9.703,43

m3 11.828,52

bol", 5.994,77

UNIDAD

"
8.639.679,14

"
216.176,34

"
222.779,84

m 10,164,74

UNIDAD

"
12.447,53

"
14.193,39

"
411.076,43

" 11.043.83

"
8.005,965,55

" 30.249,01

"
22.974.22

"
73.515,84

" 13.738,19

"
38.136,42

" 5.969,57

UNIDAD

"
2.228.638,41

"
3.762.907,01

UNIDAD

" 283.681,82

"
850.002,62

UNIDAD

"
758.561,35

"
775.398,86

" 389.969,54

"
91.172,08

"
72.680,39

"
233.849.35

"
235.460.01

" 101.002,94

~5,oao,82

TABLA DE PRECIOS LOCALES
PROVlSORIA

De aluminio,paño fijo de 0,60 x 2,00 m, vidrio repartido,Llnea Modena color elanco

1.20.35

1.20.40

1.20.45

1.20,50

1.20.55

1.20.60

1.20.65

1.20.70

1.20.76

1.25.45

1.25.40

Puarta placa, 0,70 x 2,00 m, enctlapada en cedro, marco de chapa de 120 mm tipo Oblak

Puerta placa, 0,70 x 2,00 m, Línea económica, marco de chapa de 120 mm tipo Oblak para pintar

Puerta de 0,80 x 2,05 m, m~rco chapa BWG N" 18120mm, hoja en doble chapa 45 mm espeosr, cerradura doble paleta,

bIsagrasa munlclóny visort!

Ventana de 1,20 x 1.10 mf~e 2p~ojasde abrir y posligón metálico, marco y hoja en chapa doblada eWG NO18, marco

1.25.35 abraza moctleta de 235 rr/J¡ d/tEi«pesor,pamelas y herrajes de hierro, contravidrios de aluminio

Ventana de 1,20 x 0,60 ri:!#_~'1;9iáSAe abrir con brazo de empuje en bronce plalil en paño SlJperiory un paf\o fijo inferior,

en chapa doblada Bwr./tlil"1.s1dé i.tó mm de espesor, contravidrio de aluminio

Ventiluz de o,~ coN0 de empuje de bronce platil, en chapa doblada N° 18, con marco de 80 mm de espesor

In{ ";J ' fl' AMELLO

1.25.15

1.25,05

1.20.80

1.20.85

ITEM

1.20.90

1.20.95

1.25.00

1.25.20

1.25.25

1.25.30

1.25.10

I
OIGO

rfi
<},~.1..~ \l:.

~ .....Xl
1.05. MEROS
1.05.0 Z:: apa óe acero doble decapada N" 18 de 1,22 x 2,44 m

bT::" 1.05.1 tlr apa de acero InOl<ldablede 1 mm de espesor AISI304 DE 1,00 X 2,00 m

'$;eH '1"i~5.15 apa da acero conformada preplnlada N" 24 ComesSJmodelo T 101

g¡-¡ --';f.'06.20 napa galvanizada lisa N" 24 de 1,00 x 2,00 m

~ ~.05.2 2. apa gavanizada sinusoidal N" 24 ancho base 1,026 m

1.05.3 .;;, ,erro aletado tansión admisible 2.400 kg/cm2 diám. 10 mm

1.06..a~r, ierro dulce tensión admisible 1.200 kglcm2 diámetro 6 mm

1.Q$.40 1; Perfilángulo 2" x 3116"

•.•..~_ .•.ÜJ~!V.I Perfil Nonnal U 120 mm

e/JI 1'" d~~~ Metaldesplegado mediano de 0,75 x 2,00 m

,,:::::::'::'~b.OO AISLANTES

1.10.06 Fieltro asfáltico N" 12/14 1,00 x 40,00 m

1.10.10 Hidrófugoconcentrado C - 50

1.10.15 Lana de vidriOcon papel Krafl38 mm 1,20 x 16,00m

1.10.20 Lana de vidrio con papel de aluminioreforzado 38 mm 1,20 x 20,00 m

1.10.25 Membranaasfáltica 4 mm con aluminio gofrado 40 mlcrones esp.

1.10.30 Membranaatérmica (solant bajOteja TB _5

1.10.35 Mambrana Sikaplan T - 10 1mm espasor por 1,40 m ancho

1.10.40 POliestirenoexpandido densidad 15 kglm3 20 mm espesor

1.10.45 Polietilenoen rollo, 200 micrones de espesor, color negro

1.10.50 SlIístón,emulsión siliconada para ladrillo visto

1.16.00 ALBA~ILERIA, HORMIGONES Y MORTEROS

1.15.05 Arena metiiana en Rawson

1.15.10 ArenamedianaenTrelew

1.15.15 Bloquede hormigón estructural 2 agujeros 19 x 19 x 39 cm

1.15.20 Canto rodado en Rawson

1.15.25 Canto rodado en Trelew

1.15.30 Cal aérea tipo ~MltAGRO. en bolsa de 25 kg

1.15.35 Cal hidráulicahidratada bolsa de 25 kg

1.15.40 Cemento Blanco "Pingüino" bolsa de 40 kg

1.15.4i Cemento NormalComodoro 2000, bolsa de 50 kg

1.15.50 Cemento NormalLoma Negra, bolsa de 50 kg

1.15.55 Ladrillocerámico portante 18 x 18 x 33

1.15.60 ladrillo cerámico no portante 18 x 18 x 33

1.15.65 ladrillo cerámico no portante 12 x 18 x 33

1.15,70 Ladrillocomún de chacra

1.15.75 Mezcla adhesiva para cerámica tipo Klaukol

1.15.80 Ripio mixtoen Rawson

1.15.85 Ripio mildoen Trelew

1.15.90 Yaso blanco envasa de papel bolsa de 40 kg

1.20.00 CALEFACCION

1.20.05 Calderacuerpo de fundición PEISA P.100 84.000 caVhefectivas

1.20.10 Calefactor tiro natural 6.000 callh CTZ

1.20.15 Calefactor tiro balanceado 4.500 caVh CTZ, nueva linea

1.20.20 Cañode polietilenorelicu!ado con barrera de oxigeno dlám Inl. 20 mm

1.20.00 CALEFACCION

1.20.25 Difusor 100% de regulaCióndiámetro 20 cm Rilrac

1.20.30 Difusor 100% de regulación30 x 15 cm Ritrac

Radiadorda eldrucdón de aluminio PEiSA S¡stemDelta 500 con conjunto de tapones, guamiciones, válvulas, purgador de

aire

Reja de retomo sin regulación 30 x 20 cm Ritrac

Unidadcalafactora Surreyl Canier de 100.000 callhora

Tae con Casqulllos Corredizo

Codocon casquillos corredizo

1 Sección Delta 500

Conjunto tapones

Conjunto llave y detector

Purgador de aire

EQUIPOS GENERADORES PARA AIRE CAUENTE

Modelo G:M:P:075 (17.7SOCallH)

Modelo G:M:P:100 (25.000CaVH)

ELECTRO BOMBAS PARA CALEFACCION

Modelo U.P.S 25-60 (equivqle Rowa 5/1)

Modelo U.P.S 32-80 (equivale Rowa 1211)

CARPINTERIAS DE ALUMINIO, METAUCA y MADERA

De Aluminio, ventana de abrir de 2 hOjasde 1,50 x 1,10 m, vidrio repartido, Unea Módena color blanco, con gula para

cortina de PVC con accesorios de hermetiddad

De Aluminio, vantana da corrediza de 2 hojas de 1,SOx 1.10 m, vidrio repartido, Linea Módena color blanco, con guia para

cortina de PVC con accesorios de nermeticidad

AN EXO IV

Tabla Número Indice Transporte de Aplicación en Licitación Pública N" 22/21

Obra: Ejecución Sistema Interconectado Provincial - 11Etapa- Garayalde- Camarones

ICODIGO IOETALLE

6.00.02 Ilndice de costos de transporte -ICT FADEEAC

Unidad

N° Indice

ene-24

1.381,75141
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SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Res. N° XXV-01 05-03-24
Artículo 1°.- Aceptar, a partir del 10 de diciembre de

2023, la renuncia interpuesta por la Licenciada María
Cecilia CASTRO BLANCO (DNI N° 26.727.055 - Clase
1978), al cargo Director General de Comunicación y
Cultura Científica Tecnológica de la entonces Secreta-
ria de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva y Cul-
tura, cuya designación fue establecida mediante De-
creto N° 1257/16 y confirmada por Decreto N° 256/20 y
Decreto N° 668/21.

SECRETARÍA DE TRABAJO
DELEGACIÓN REGIONAL PUERTO MADRYN

Res. N° 157 07-03-24
Artículo 1°.- DISPONER la Apertura de Sumario en el

Expediente N° 04-0990/2023 a la razón social SCHROH
MANTENIMIENTO PORTUARIO E INFRAESTRUCTURA
S.A.S. con CUIT 30-71777320-5, con domicilio laboral
en el B° Agroforestal (obra) y domicilio fiscal en Av.
Hipólito Irigoyen N° 780, ambas de la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia de Chubut, por incurrir en presunta
infracción a las siguientes normas: 1- listado de perso-
nal efectivo y/o contratado. (L.C.T. ley 20.744 Art. 54);
2- recibos de haberes (Ley 20744 Art. 138), de los
últimos seis meses, S.A.C; 3 - formulario 931 con cons-
tancia de pago de jubilación, de obra social y de la
A.R.T. (Ley 24241 Art. 12; Ley 23660 Art. 19; Ley 24557
Art. 3 y 23); 4- clave de alta temprana de AFIP (Resol.
Gral. 1891/05 Art. 2); 5- contrato con A.R.T. y nómina de
personal asegurado (Ley 24557 Art. 27); 6 - constan-
cia de seguro de vida obligatorio (Decreto 1567/74); 7-
constancia de bancarización de haberes o constancia
de acreditación bancaria en cuenta sueldo de cada
empleado. (Ley X N° 42); 8- planilla horaria con

\Ura ~

ANEXO I
.

-.~..~~ TABLA DE PRECIOS LOCALES...
" PROVlSORIA

."

""=
- ~'UO.OO ~ STALACION DE GAS UNIDAD ene--24

"uo.otg; ablnete premoIdeado con puerta regtamentarta aprobada

"
32.834,15

uo.~~ Gripper armado oompIeto, con v8ln:a y alargue, con 3,00 m de ceno de polIotlleno de dltmetro 31-4-
"

44.965,36

1.$0.15 '1 Caflo de hierro negro con revestimiento epoxl dlemlttro 314"
"

39.547,01

....ÜO:20.t.: Cefto de chapa galvanizada para ventilación de dlémotro 3" m 3.882,35

C.~ .••.uo'1t C8fIo de PoIieti!eno sistema 8Idyt diámetro 63 mm m 14.758,45

~. . . ';,uluo uave de paso gas con cepuchon cromado dIámetro 314"
"

19.760,10

UO.35 Reguladof con pilar 6 m3Ih " 57.003,20

1.30.40 Regulador con filtro y conjunto de bridas de 50,00 m3Ih

"
852.942,96

1.30.46 RagtÑtdOfcon filtro-;;-con)unto de brkIasde 100,00 m3Ih

"
1.012.738,71

1.30.&0 Termotanque Rheem 120 litros atta recuperad6n

"
283.184,99

1.35.00 INSTALACIONES ELECTRICAS ,UNIDAD

1.35.0& Cable unIpolar ant1Jlama2,00 mm2, en rolo de 100 m

"
116.660,88

1.35.10 Cable subtemmeo tipo slntenax 2 x 4 mm2 m 6.133,07

1.35.16 C8bIe desnudo 10 mm2, en rollo de 100 m " 389.720,75

1.36.20 Caja octogonal meG'lana semlpesada

"
913,39

1.35.2& Cano de chapa semlpesado dlémetro 314-
"

9.765,87

1.35.30 ceno de PVC fIeldbIe reforzado diámetro 3/4" m 203.36

1.36.35 Gabinete reglamentario para medidor monofásico

"
13.634,32

1.36.40 Gabinete regtamentario pare medidO( trifésk;o

"
26.4n,43

1.35.45 Gabinete Metálico con cerracl1Jl'llde 90 x 60 x 15 cm con fr&nte y bastldo( movible

"
555.450,93

1.35.50 Gabinete Metá~co el c:errad1Jl'llde 4S x 30 x 15 cm pi &8CCIOn8dorele 160 Ampare

"
181.351,23

1.35.&5 Int81T1.JPtOt'd'lferencial 3 x 63 Ampare

"
320.985,33

1.35.60 Interruptor diferencial 2 x 25 Ampere

"
101.409.n

1.35.6& IntemJPtor Tennomagnétk:o 3 x 50 Ampare
" n.749,12

1.36.70 Interruptor Termomagnéllco 2 x , 6 Ampare
" 28.612.54

1.35.76 Interruptor T8I1'TlOm8gnétlco, x 10 Ampere

"
12.888.88

1.36.80 llave de 1 punto cornp\8t8 SIca Ifnea Habltet Claslc Marf~

"
2.751,33

1.35.115 Uave de 2 punto y toma completa S1celinea Habllat CtaSlCMarr~

"
4.382.66

1.35.90 Jabalina de CObrede 1,00 m x 12 mm con toma canIe

"
26.042,93

1.35.95 Artefacto fluOrescente 2 x 56 W con LotJvel' doble parabólico. tipo p1afOnd,marca PhIIIps " 116.885,53

1.35.100 Artefacto Plefonler Upo escolar con base de aluminio y gtobo opalino de 30 un de diámetro. 2 x 60 W
"

35.761,00

1.35.105 Artefado tipo pantana Inóusb1al con lámpara de mefUIrtO 2501400 W con cabezal porta equipo

"
122.789,92

1.36.110 Artefacto de extellor. Upo Tortuga, de aJumInIo, diámetro 20 un

"
25.301,37

1.36.115
Artefacto de lIuminad6n e~:::. con cuerpo de acrfflOOsemi opalino con porta equipo lncorpor8do para lampara de de

"
159.109,15

mert:urio o de sodlo de all8 sIon de 1251<400watts con columna metalica de 3.00 mts

1.40.00 INSTALACION SANITARIA UNIDAD

1.40.05 Camara de Inspeccl6n 60 x 60 con doble tena de oemento

"
20.422,68

1.40.10 Cémare s6ptica parll 6 personas -
"

72.579,03

1.40.15 cano de HOF" diámetro 4" x 3,00 m

"
293.480,46

1.40.20 Car.o de PVC 3,2 d'lémetro 110 mm x 4,00 m}unta pegada

"
22.713,89

1.40.25 Cal'to de PVC 3,2 dlámetro 160 mm x 6,00 m /Unta deS!l%ante

"
83.399,68

1.40.30 Cano de PVC clase 6 diámetro 63 mm x 6,00 m

__ e

"
12.978,85

1.40.36 Cano de Polletlleno K 6 diámetro 31<4" m 453,25

1.40.40 Cafto de PollpropHeno TIpo H3 para agua fria y carl&nle dlém 314" m 11.035,05

1.40.46 Cafto de PoIlpropReno Fusión para agua fria y caliento dIAm 314"
"

13255.23

1.40.50 Codo A 90" TIpo H 3 rosee H H diámetro 314"
" 516,71

1.40.65 Codo A 90" Fusión H H diámetro 314"
"

962,12

1.40.60 Codo A 90" Fusión. rosca metéllca H dIilmetro 314"
"

3.372,43

1.40.65 Uave de paso bronce tipo FV dlámetro 314"
"

11.333,93

1.40.70 uave de paso Fusión H H, diámetro 314"
"

45.342,73

1..co.75 U3ve exdusa de bance TIpo FV diámetro 314"
"

14.262.18

1.40.80 Te Fusión diámetro 314"
"

1.318,12

1.40.85 Te Fusión rosee metélice central hembra dlémetro 314"
"

4.848.09

1.40.90 Te Fusión rosca melélica centrol macho dlámetro 314"
"

5.361.53

1.40.95 Inodoro bI8noo stf6nlco Upo Cosquln
" 93.966,93

1.40.100 Depósito de colgar e codo paralnocloro cosquln

"
100.095,23

1.40.105 Juego de broncerIs para lavatorio TIpo FV 81 Cromo " 139.095.17

1.40.110 Juego de bronceria para batleracon tranSferencia TIpo FV 61 Cromo " 205.884.75

1.40.115 Tanque eproblldo fiMKlomento 1.000 lIs

"
115.168.13

1.40.120 Tanque de plástico Ttk:apa de 1.000 Its

"
247.027,79

1•.co.125 VéIvu!a exdusa H' FOdoble brida cflémetro 63 mm

"
94.185,05

1.40.130 Tapa de Hierro Fundido de boca de registro para calzada
" 121.959.15

1.45.00 MADERAS UNIDAD

1.45.05 Madafa de cedro 1" espesor pl02 4.223,76

1.45.10 Madera de lenga 1" espesor pl02 1.433,26

1.46.16 Pino EIDotls 4 caras oopItI8das - pIe2 759,13
1.45.20 S8l1gne para enc:ofnHSo1" espesor pIe2 407,19
1.45.25 Aglomerado ure!co FspIac 1,83 x4,40 m 18 mm espesor " 24.517,36
1.4.5.30 TabIoro Flbromadem MA ISA FIDro fedl Standard 15 mm espesor

"
22.475,02

1.45.35 Tablero Fibromadera MAf;;ISA Molllmlna color Almendra,a mm esp.

"
26.353,69

1.45.40 T._ """"""",do F ;tf.x 2,10 m 19mm"""", " 27.152.56
1.45.46 LamInado plllstlc:o Upo ndra

"
24.233,30

1.45.60 Madllmbre pino x 4; m2 4.420,08
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<F" ,- MARMOLES y GRANITOS UNIDAD on8.24
.. ' 1.6O.S Blanco de CarTara espesor 2 cm m2 . 735,064,72

1.s{).Tb d Travertino taponado espesor 2 cm m2 735.064,72
1:50:15/i- MarmoI negro ZuN espesor 2an m2 1.166.545,33

..•1.50.20 Granito Gtts Mara 2,5 cm de espesor m2 347.742.88

_ . 1.50~5 Granito Rosa del Sano 2,5 cm ele espesor m2 347.742,68....... . .
" :;'.'1"50.30 Granito reoons fondo gris m2 50.728,82

.. - ~ 1.50.Sli Granito rooons fondo color m2 63.411,62
1.50.40 Mosaico de Gmnlto gris 30 x 30 m2 .12.864,37
1.50.415 Mosaico de Granito fondo color 30 x 30 m2 14.314,79
1.50.50 Zocato grun1!o blanco recto 10 x 30 mi 6.484,03
1.50.56 zocato granito gris recto 10 x 30 mi 6.223.59
1.50.60 ZOC:aIode granlto blanco sanilal10 10 x 30 mi SIC
1.50.65 zocato de granito grts sanltarlo 10 x 30 mi SIC
1.55.00 MATERIAL CONTRA INCENDIO UNIDAD

I 1.65.05 ExtIntor TIPO ABe 10 kg u 159.291,12

1.55.10
Con¡unto de válvula tipo teatro, lanza, 20 m manguera, Oavede eJuste y gabinete metallOOde 60 x 65 x 20 an, pldiámetro

u 723.265,5163 mm ..
1.60.00 PINTURAS UNIDAD

1.60,05 Antl6xIdo al aomalo envase 4 Its •• 9.464,39
1.60.10 ConvertIdor de óXlOOenvase 4 Otros •• 12.700,69
1.60.15 Esmalte Sintético brillante envase 4 Otros •• 12.355,18
1.60.20 Esmalte Sintéllco SatiNldo envase 4 Otros •• 14.125,56
1.60.25 Létex aaf1lco para extel10r envase 4 litros, tipo Durltlba •• 9.644.79
1.60.30 L8tex Satinado para lntel1or, envase 41llros, tipo Albamete •• 8.558,05
1.60.35 Létex especial partl deIomIso arrtihOngO. envase 4 Utros lis 5.295.89
1.60.40 Barniz Marino. envase 4 litros •• 14,552,62
1.60.46 Impregnanle pare madera, oetol color cedro. envase 4/ls. •• 21.134,65
1.65.00 PISOS UNIDAD
1.65.05 Alfombra. bUde de 8 mm de allo tránsIIo m2 9.960,80
1.65.10 BeIdos6n de cemento 40 x 60 an u 2.529,24
1.65.15 CerémIca EsrneJtedll 20 X 20 Pietre San Lorenzo m2 4.nS,08
1.65,20 CerémlCa roja, 20 x 20 pat8 azotea, tipo Alberdl m2 3.135,85
1.66.25 Mosaico granfUoo 30 x 30 grts batdJgIlo m2 13.769,65
1.66.30 Piedra laja de le ZOf'lBIrregular m2 5.147,89
1.66.35 Piedra la}e regular corte a prensa o disco m2 21.249,69
1.65.40 Porcel8nato 30 x 30 pulido grfS San Lorenzo - m2 29.611,54
U5.45 Z6ce1o recto 10 x 30 grts bardigllo mi . 8.816.45
1.65.50 Zócalo Sanlt8l1o 10 x 30 gris bardlgllo mi 15.557.75
1.70.00 REVESTIMIENTOS UNIDAD

1.70.05 Azulejo 15 x 15 San Lorenzo color blanco m2 7,549.45
1.70.10 Cenl:rnlC:a20 x 20 San Lorenzo SIena m2 4.487,00
1.70.15 Revestimiento p\IIstico, mutllcolor pa1'81nt91'lOr,env. de 10 kg kg 1.320,35
1.10.20 RevestImIento plástico para exterior tipo Revear, env. 10 kg kg 6,654,67
1.10,25 Revestimlenlo para exterior Super Iggam kg 403,68
1.75.00 VIDRIOS, CRISTALES, ESPEJOS UNIDAD

1.15.05 Cristal FIoat VASA, Incoloro 4 mm m2 12.556,93
1.75.10 CrIstal FIoat VASA, ooloreado gris o bronce 6 mm m2 26.072.05
1.15,15 Martel8 claro 4 mm m2 13.263,59
1.15.20 VIdrio armado claro 6 mm m2 24.978,64
1.16.26 Crlstallamlnado de seguridad Bllsan 3 + 3 mm lncoIoro u 75,629,89

1.7UO Crlstallamnado de segurtdad Bllsan 3 + 3 mm Bronce o Gris u 86.766,32

1.16.36 CrIstal templado Blindex, puerta 914 x2134 mm esp 10 mm, con 2 cetT9dlJl'8S,~yfreno, incoloro u 461.402,53
1.76AO paI\o standard Incoloro, 10 mm de 920 lC2134 mm u 242.652,13
1.76.45 Doble vIdrt&do he1TrIétJco,compuesto por 2 atstales fIoat 4 mm y cámartl de eIr9 de 9mm, espesor total 17 mm m2 60.574,54

1.75.60
Doble vldrtado hemJétlco, compuosto por 1 Cl1sta1f10IIt4 mm y BIisam 6 mm y cámara de aIre de 9 mm, espesor total 19

m2 125.128,27mm

1.75.55 Espejo clero nacional 4 mm espesor m2 25.057,47

1.75.60 PoIIcarbonalo alveolar, espesor 4 mm, Incoloro, Lexan de General EIeclr1c::s,plancha de 2,10 x 5,80 m m2 28.259,41

1.76.65 Pollcarbonato alveo(ar. espesor 4 mm, Bronce. Lexen de General EIecttk:::s,plancha de 2,10 x 5,80 m m2 52.016,58

1,76.70 PoIicerbonalo compacto, espesor 6 mm, Bronce, Lexan óo General Eloctrics, ptanch de 2,05 x 3,50 m m2 150.470,67
1.80.00 CIELORRASOS SUSPENDIDOS. YESERIA UNIDAD

1.80.05 PIaea de yeso tIpo Dur10ck 1,20 x 2.40 9.5 mm espesor - u 7.448,33

1.80.10 Plaea de yeso tipo DurIock 1,20 x 2.40 12,5 mm espesor u 7.880.67
1.10.16 Placa de yeso Upo 0ur10Ck de 0,60 x 1,20 m texturada U 3.503,93
1.80.20 Montante chepa galvanizada 70 mm x 2.60 m u 5.541,92
1.80.26 Solera chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m u 5.541,92
1.80.30 Perrd omega o te en chapa galvanizada pteplntada x 2,60 m u 7.715,46
1.80,35 Cantonera chapa galvenlz8d¡ preplntada 25 mm x 2.60 m u 6.313,05

J&'
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1.85.001 ~ T NSPORTE, COMBUSTIBLE, EQUIPO, BOMBAS
UNIDAD ene-24

1.85.05
(ansporte de carga Buenos Aires - Comodoro Rivacavia Ton 94.795,02

1.85,10
..

I ransporte de carga Buenos Aires - Trelew 79.339,66Ton

i 1.8~.p.;- Transporte de carga Trelew - Esquel Ton 88.405,06

'- ..r-~,-'.S5:Z(1,t" Aceite Suplemento 1 Kg 5.351,35
",-,' - ..'

:;;;1,;,1",f" Combustibte promedio: al nafta común: 3 litros, b) aceite suplemento 1:
1 rltro, c)grasa de litio: 112 kg, dl gas-oil: 121ltros " 2.933,72

I 1.85.30 Cubierta 900 x20 de 12 telas y cámara "
417_145,32

1.85.35 Gas-oil "
449.80

1.85.40 Grasa de litio Kg 6.783,74

1.85.45 Nafta común '$ 336,80

1.85.50 Nafta especial '" 369.95

1.85.55
Camioneta 120/130 HP, 6 cilindros, para carga de 750 kg minimo "

14.813.755,26

1.85.60
Bomba centrifuga autocebante lruma modelo CMT 150 P similar " 260.386,90

1.85.65
Bomba sumergible tipo Flygh c:audaI25.000 ltslhora o similar "

448.702,69

1.90.00 HORM1GON ELABORADO UNIDAD

1.90.05 Hormigon elaborado Tipo H13 m3 111.219,01

1.90.10 Hormigon elaborado TIpo H17 m' 117.094.61

1.90.15 Hormigon elaborado Tipo H21 m3 128.635,77

1.90.20 Hormigon elaborado TIpo H25
m3 139.265,24

1.90.25 Hormigon elaborado llpo H30 m' 151.118,27

1.95.00 CEMENTO A GRANEL-TRANSPORTE
UNIDAD

1.95.05 Cemento a granel en Comodoro Rivadavia
Ton. 122.360,06

1.95.10
Transporta Cemento a granel en Comodoro Rivadavia

Ton. 3.914,94

1.95.15
Transporte Cemento a granel Com.Rív. I relew

Ton. 12.157,24

1.95.20
Transporte Cemento a granel Com.Riv .• Esquet

Ion. 17.722,44

1.100.00 EQUIPOS VIALES. OTROS
UNIDAD

I 1.100.05
Hormigonera ;'"rontal AutOPropulsada 500 Lts-Motor V\LLA 12 HP

U 14.106.722,79

I 1.100.10 Motoniveladora CAT 120 H -140 HP- OKm
U 173.413.064,02

1.100.15 Cargadora CAT 924 G _11': HP-O Km
U 132.745.336.22

1.100.20 lopadora CAT 08R- 310 HP - O Km
U 548.205.285.05

1.100.25 Compactador PS 300 S - 105 Hp. O Km
U 133.694.548,84

1.100.30 Camion F14000, Diesel, ° km
U 38.315.043,47

1.100.35 Caja Voleadora BACO, Cap_ 7 m3
U 3.030.053,29
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cronograma de francos y cronograma de trabajo (Ley
20744 Art. 58); 9- constancia de pago de cuota sindical
(C.C.T. 76/75 Art. 104); 10- constancia de registro de
empleador provincial (Art, 35 Ley X N° 15) 11- empleo
no registrado (Ley 24013); infringiendo con ello el Art.
31 inc. k y s.s. de la Ley X N° 15.

Artículo 2°.- FIJAR audiencia para el viernes 05 de
abril de 2024 a las 10:00 hs en los términos del artículo
31 inciso «d» de la Ley X N° 15 del Digesto Jurídico.

Artículo 3°.- NOTIFICAR a la empleadora SCHROH
MANTENIMIENTO PORTUARIO E INFRAESTRUCTURA
S.A.S. con CUIT 30-71777320-5, que deberá compare-
cer ante la Delegación Regional de Puerto Madryn de-
pendiente de la Secretaría de Trabajo, sito en la calle
Roque Saenz Pena N° 355 de la ciudad de Puerto
Madryn, a la audiencia fijada en el artículo precedente a
fin de efectuar formal descargo y ofrecer las medidas
de prueba que crea conveniente.

Artículo 4°.- NOTIFICAR a la razón social SCHROH
MANTENIMIENTO PORTUARIO E INFRAESTRUCTURA
S.A.S. con CUIT 30-71777320-5, que en caso de
incomparecencia del imputado o falta de acreditación
de la personería invocada será pasible de lo estableci-
do en el artículo 31 inciso «g» de la Ley X N° 15 del
Digesto Jurídico.

DISPOSICIÓN SINTETIZADA

SUBSECRETARÍA DE AUTO-
TRANSPORTE TERRESTRE

Disp. N° 18 05-03-24
Artículo 1°.- RECTIFICAR el Anexo 14° de Disposi-

ción N° 14/2024-GB, que quedará redactado de con-
formidad con el Anexo I que forma parte integrante de
la presente.

(Ver anexo en Original SsAT)

Sección General
EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261
5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita
y emplaza por Treinta Días (30) a herederos y acree-
dores de OLGA IDA SILVA y de LIBORIO ALMONACID
SOTO, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados «SILVA OLGA
IDA y ALMONACID SOTO LIBORIO s/sucesión ab-
intestato» (EXPTE. 000693/2023) mediante edictos
que se publicaran por tres (3) Días bajo apercibi-

miento de ley.-
Trelew, febrero 15 de 2024

MARCOS J. RODRIGO
Secretario de Refuerzo

I: 11-03-24 V: 13-03-24

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO - JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por LOPES CORREIA
ALICE para que dentro del término de TREINTA (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: LOPES
CORREIA ALICE s/ sucesión (Expte. 000063/2024).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, FEBRERO de 2024

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 12-03-24 V: 14-03-24

EDICTO

EI Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: ARES, JOSE GABRIEL s/Sucesión
ab-intestato 001088/2023 cita y emplaza para que, en
el plazo de TREINTA días, se presenten todos los que
se consideren con derecho de los bienes dejado por el
causante, mediante edictos que se publicaran por tres
(3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, diciembre 22 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 12-03-24 V: 14-03-24

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial  de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio MURES,
Secretaría actuante, en los autos caratulados:
GONZALEZ, JOSÉ DOLORES s/ Sucesión ab-
intestato 001267/2023 cita y emplaza para que,
en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bie-
nes dejado por el causante, mediante edicto que
se publ icaran por t res (3) días bajo apercibi-
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miento de ley.-
Puerto Madryn, febrero 01 de 2024.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 12-03-24 V: 14-03-24

EDICTO

El Juzgado de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn, Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio
MURES, Secretaría actuante, en los autos caratulados:
CHAGALLO, CLAUDINA s/ sucesión ab-intestato
000053/2024 cita y emplaza para que, en el plazo de
TREITA días, se presenten todos los que se consideren
con derecho de los bienes dejado por la causante,
CHAGALLO, CLAUDINA mediante edicto que se publi-
caran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, febrero 14 de 2024

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 12-03-24 V: 14-03-24

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
STHELE MATILDE en los autos caratulados «STHELE
MATILDE s/ Sucesión testamentaria» (Expte N° 000691/
2023), mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, febrero 14 de 2024.-

RODRIGO SALAS
Auxiliar Letrado

I: 12-03-24 V: 14-03-24

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ,
Juez, Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. María José
CARETTA DANIELE, de la Circunscripción Judicial
de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CARLOS GUSTA-
VO MALO para que dentro de TREINTA (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados «MALO,
CARLOS GUSTAVO s/ Sucesión ab- intestato»
Expte. N° 5/2024. Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, febrero de 2024.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria

I: 13-03-24 V: 15-03-24

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de La Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, Sito En Calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la Ciudad De Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio Humphrey, Juez, cita y emplaza por TREIN-
TA días (30) a herederos y acreedores de ALVAREZ
NIEVES MARTINA, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados «ALVAREZ NIE-
VES MARTINA s/ Sucesión ab-intestato» (Expte.
000023/2024) mediante edictos que se publicaran por
TRES (3) Días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, febrero 19 de 2024.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 13-03-24 V: 15-03-24

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción V del
Noroeste del Chubut, sito en Avda. Alvear N° 505, plan-
ta baja de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Bruno
Marcelo NARDO- Juez; Secretaría a cargo de la Dra.
Judith TORANZOS, en autos caratulados: «MIGUEL,
ZUNILDA BEATRÍZ s/ Sucesión ab-intestato» - Expte.
N° 424 año 2023, en los que se ha ordenado: Cítese a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la misma para que en el término de treinta
días se presenten a juicio.

Publicación: El presente edicto se publicará por UN
(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut,
Juzgado de Paz de Trevelin y en los Estrados del Juz-
gado.-

ESQUEL, 4 de Febrero de 2024.

JUDITH TORANZOS
Secretaria

P: 13-03-24

EDICTO

El Juzgado de Ejecucion de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Avda. Alvear
Nº 505, Planta Baja, de la ciudad de Esquel, a cargo del
Juez Dr. Bruno Marcelo NARDO, Secretaria Única a
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cargo de la Dra. Judith TORANZOS, Cita y emplaza por
el termino de treinta (30) días a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por RIVAS,
VICENTE, a efectos de que hagan valer sus derechos
en autos caratulados: «RIVAS, VICENTE s/ Sucesión
ab-intestato.» (Expte. 425/2023).-

El presente se publicará por el término de un (1) día
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut, en el
Juzgado de Gobernador Costa y en los Estrados del
Juzgado.-

Esquel (Ch) noviembre 21 de 2023

JUDITH TORANZOS
Secretaria

P: 13/03/24

EDICTO

La Señora Jueza de la Oficina Unificada del fuero
de Familia con asiento en la ciudad de Trelew Dra. Ivana
WOLANSKY, cita y emplaza a la Sra. NUÑEZ BAREIRO
ANA PRIMITIVA para que dentro del plazo de CINCO
(05) comparezca a estar a juicio, conteste demanda y
constituya domicilio en el radio del Juzgado, bajo aper-
cibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo
represente, en los autos caratulados «MARTINEZ CA-
RRIZO, Wilberth c/ NUÑEZ BAREIRO Ana Primitiva s/
Cuidado Personal» (Expte. 30918/2022),el que se pu-
blicara por dos(2) días en el Boletín Oficial y Diario
Chubut, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 28/02/2024.-

DRA. MARIA ANDREA VOTTERO
Secretaria

I: 13-03-24 V: 14/03/24

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
 Y SEGUROS- CHUBUT

«SUBASTA PÚBLICA N.º 01-2024 - VENTA DE
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD

SOCIAL Y SEGUROS».

• Expediente Nº 622/2024
• Fecha de apertura: 26 de Marzo de 2024
• Hora de Apertura: 11:00 hs. (Recepción de sobres

hasta las 14:00 hs del día 25 de Marzo de 2024, exclu-
sivamente en Casa Central ISSyS).

• Presupuesto Oficial: Trece millones Setecientos
mil ($13.700.000,-)

• Lugar de Apertura: Rivadavia Nº 430 – Rawson
(Chubut).

• Garantía de oferta: 5% del Presupuesto Oficial.
• Valor del Pliego: Gratuito
• Consultas y Adquisición de Pliego: Hasta 48 horas

antes de fecha de apertura en Departamento de Com-
pras, Licitaciones e Inventarios –Rivadavia Nº 430 –
Rawson (Chubut) departamentocompras@issys.gov.ar;

teléfono 4482453 al 55 interno 332.
I: 13-03-24 V: 14-03-24

EDICTO PODER JUDICIAL

Cámara de Apelaciones de la
Circunscripción Judicial N° III

La Cámara de Apelaciones de la Circunscripción Judicial
N° III, con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia de
Chubut, comunica al as autoridades de los distintos
organismos históricos, jurídicas y económicos, estudios
jurídicos y entidades científicas, que en cumplimiento
de normas generales vigentes, serán destruidos los
siguientes expedientes judiciales: Juzg. Civ. Com. 1,
Trelew, año 2010. 207 expedientes; Juzgado Civ., Com.,
Rural y Minería, Rawson, año 2010, 23 exptes., año
2011, 39 exptes., año 2012, 52 exptes., año 2013, 416
exptes; Juzg. Penal Niño y adolescentes, Trelew, año
2001, 447, exptes., año 2002, 17 exptes., año 2005,
1242 exptes., piezas documentales varias, años 1989
a 2005: Juzg. Instrucción nº 1, Trelew, año 2005, 3950
exptes.; juzg. Instrucción nº 2, Trelew, año 2005, 724
exptes.

I: 13-03-24 V: 15-03-24

EDICTO DE REMATE

Por disposición del Dr. Luis H. Mures, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Eje-
cución de la Ciudad de Puerto Madryn, Secreta-
ría autorizante, en autos caratulados: «BANCO
CREDICOOP COOPERATIVO LTDO c/ ACLAND,
Helen Berenise s/ Ejecutivo» (Expte 88/2023);
se hace saber mediante edictos, que se publi-
caran por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario de la zona, que se procederá a vender en
pública subasta el siguiente bien que se detalla
a continuación: 1) Un automotor marca PEUGEOT,
d o m i n i o  H U B - 7 1 3 ,  a ñ o  2 0 0 9 ,  m o d e l o  G H  -
PARTNER FURGON 1.4 N PLC CONFORT,  con
Numero de Motor: 10DBSE0004559 y Numero de
Chasis: 8AE5BKFWF9G521544, en el estado en
que se encuentra, por intermedio del Marti l lero
Público Germán Nicolás Fernández, Mat. Prov.
N° 444.-

CONDICIONES DE VENTA: Se hace saber que
la subasta se realizara sin base, de contado y al
mejor postor.-

IMPUESTO DE SELLOS: El comprador en su-
basta deberá abonar el impuesto de sellos previs-
to en el art Nº 40 de la Ley XXIV N° 106, Ley de
obligaciones tributarias.- INFORMES: Solicitar al
martillero actuante los días de publicación de edic-
tos en el horario de oficina al teléfono celular
(0280) 154604189.-

EL REMATE: Se efectuará el día de 20 de Mar-
zo de 2024 a las 12.00 horas en el domicilio sito
en calle 25 de Mayo N° 382, de la Ciudad de Puerto
Madryn, donde estará su bandera.-

SEÑA Y  COMISION:  Queda  facu l tado  e l
Martillero Público a percibir de quien resulte com-
prador el 10% de seña a cuenta de precio y el 5%
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de comisión, ambas al contado y en efectivo.-
Puerto Madryn 4 de Marzo de 2024.-

Helena Casiana Castillo
Secretaria

I: 12-03-24 V: 13-03-24

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII N° 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica que por el ter-
mino de tres (3) días se realizara la publicación en Bo-
letín Oficial y se exhibirá por el termino de quince (15)
días en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de
Paz de la Localidad de COMODORO RIVADAVIA, que
PAN AMERICAN ENERGY LLC, ha solicitado el permiso
de derecho de uso de agua pública, con fines de uso
Minero/Petrolero para Explotación, proveniente de los
siguientes pozos: PZ.pa-4 (45°54’44.65"S 68°35’24.54"0)
en Yacimiento Zorro; PZ.pa-5 (45°55’21.63"S 68°34’34.44"0)
en Yacimiento Zorro; PCG.pa-1 (45°47’29.8"S
68°17’34.4"0) en Yacimiento Cañadón Grande, todos
pertenecientes al ejido de Comodoro Rivadavia, Provin-
cia del Chubut, en un volumen anual máximo aproxima-
do de 161.184,00 m3 , por un período de 5 años, de
acuerdo a la documentación acompañada en los autos
caratulados: S/SOLICITUD DE RENOVACION DE PERMI-
SO DE DERECHO DE USO DE AGUA PUBLICA (USO MI-
NERO-PETROLERO/EXPLOTACION) - PAN AMERICAN
ENERGY LLC COMODORO RIVADAVIA, PROVINCIA DEL
CHUBUT (EXPTE. 0378 AÑO 2023-IPA). Quienes consi-
deren que pueda afectarse sus derechos, podrán opo-
nerse a la solicitud de permiso de uso de Aguas Públi-
cas, y presentarse a estar a derecho, por el término de
treinta (30) días, a partir de la primera publicación de
edictos, en las oficinas del Instituto Provincial del Agua,
sito en calle Roger 643 de la Ciudad de Rawson, Pro-
vincia del Chubut, y fundar su petición por escrito.-

Rawson, 01 MAR 2024

ARQ. ALEJANDRO PANACCIO
Subadministrador
Instituto Provincial del Agua

I: 11-03-24 V: 13-03-24

EDICTO- LEY19550 - DIDEMOC S.R.L

Por disposición del Registro Público Esquel, se hace
saber por un día que por Instrumento privado de fecha
4 de Enero de 2024 se ha constituido una Sociedad
Comercial que girará bajo la denominación DIDEMOC
S.R.L., con domicilio en calle Alsina Nº 114 de la ciudad
de Esquel, Provincia del Chubut, con un plazo de dura-
ción de 99 años a partir de su Inscripción en el Registro
Público, son sus socios: Esteban Alberto Trapani, iden-

tificado con Documento Nacional de Identidad Nº
26861391, C.U.I.T. Nº 23- 26861391-9, argentino, ca-
sado de profesión ingeniero, nacido el día 1 de septiem-
bre de 1979, de 44 años de edad, domiciliado en calle
Tres Torres 2844 de la localidad de Esquel, provincia
del Chubut, Walter Alejandro Mussa, identificado con
Documento Nacional de Identidad Nº 31360019, C.U.I.T.
Nº 20-31360019-0, argentino, soltero, de profesión car-
pintero, nacido el día 27 de diciembre de 1984, de 39
años de edad, domiciliado en calle Alsina 114, de la
localidad de Esquel, provincia del CHUBUT y Felix
Emanuel Colihueque, identificado con Documento Na-
cional de Identidad Nº 37148014, C.U.I.T. Nº
20371480146, argentino, casado, de profesión carpin-
tero, nacido el día 30 de octubre de 1993, de 30 años de
edad, domiciliado en calle Pje 11 y Urquiza S/N, de la
localidad de Esquel, provincia del CHUBUT. El Capital
Social se fija en la suma de $400.000,00 (PESOS CUA-
TROCIENTOS MIL), dividido en 100 (cien) cuotas socia-
les de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL) cada una; sus-
cribiendo 50 (cincuenta) cuotas sociales el Sr. Esteban
Alberto Trapani por un importe de $200.000 (Pesos
Doscientos Mil), y 40 (cuarenta) cuotas sociales el Sr.
Walter Alejandro Mussa por un importe de $160.000
(Pesos Ciento Sesenta Mil) y 10 (diez) cuotas sociales
el Sr. Felix Emanuel Colihueque por un importe de $40.000
(Pesos Cuarenta Mil). Tendrá como Objeto Social: a)
CARPINTERIA: Diseño y fabricación de muebles, aber-
turas y productos del madera y otros materiales de
cualquier índole o naturaleza, instalación de obras b)
CONSTRUCCIÓN: asesoramiento, proyecto, dirección,
refacción y/o construcción o ejecución de obras de
ingeniería y arquitectura, de cualquier índole o naturale-
za, sean públicas o privadas, totales o parciales, pro-
veyendo materiales y/o mano de obra, ya sea cons-
trucción tradicional, de madera, industrializadas, prefa-
bricadas o de cualquier otro sistema constructivo; ins-
talación organización, explotación de industrias, con-
signaciones o representaciones relacionadas con la
construcción; c) DESARROLLOS: compraventa, arren-
damiento, locación, loteos, administración de inmuebles
de todo tipo; d) COMERCIAL: compra, venta, permuta,
fraccionamiento, consignación, abastecimiento, impor-
tación y exportación, distribución mayorista y minorista
de materias primas o elaboradas, productos, bienes,
servicios y mercaderías relacionadas con la industria
de la construcción. Para realizar su objeto la sociedad
podrá recibir y prestar asistencia técnica de todo lo
relacionada con las instalaciones, instrucciones de uso
y garantías de los productos, bienes y servicios co-
mercializados qué lo requieran; e) INDUSTRIAL: fabri-
cación, elaboración, producción y comercialización de
artículos relacionados con la construcción; f) SERVI-
CIOS: servicios de transporte flete y todo tipo de trasla-
dos de mercadería, materiales de construcción, o cual-
quier mercadería asociada o no a las actividades cita-
das o no en la presente cláusula, como así también
alquiler de maquinarias de toda índole con y sin opera-
dor; f) ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA: comercial e
industrial y, sobre relacionado con el objeto. A tales
fines la sociedad tiene la plena capacidad jurídica para
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adquirir derecho y contraer obligaciones Y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto.

La Administración y Representación legal de la So-
ciedad estará a cargo del socio Esteban Alberto Trapani
por un ejercicio económico, pudiendo ser reelecto inde-
finidamente. Se prescinde de la Sindicatura. Fecha de
cierre de ejercicio el 31 de diciembre de cada año.

Esquel, 05/02/2024

DR. MARIANO FEDERICO JALON
Delegación Esquel
Inspección General de Justicia
M.G. y J

P: 13-03-24

OM 364 S.A.S.

Por un día: Constitución: En fecha 20/12/2023
y 09/02/2024 se reúnen los Sres. Jorge Ramón
Montero, 68 años, Argentino, CUIT 20-11888005-7
DNI 11.888.005, de estado civil casado, profesión
mecánico y Luis Vadhiño Montero, 30 años, Ar-
gentino, CUIT 20-37700216-5 DNI 37.700.216, de
estado civil soltero, profesión comerciante, am-
bos domiciliados en Marcos A Zar Nº 317, 7º piso,
departamento «d», y resuelven constituir «OM 364
Sociedad por Acciones Simplificada» según las
cláusulas del instrumento tipo, domicilio de la sede:
Marcos A. Zar Nº 315, 7º «D», de la localidad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut. La duración
de la sociedad es de 99 años, contados desde la
fecha de inscripción en el Registro Público. La So-
ciedad tendrá por objeto el desarrollo de las si-
guientes actividades: A) TRANSPORTE DE CAR-
GA: Prestar servicios de asistencia y traslado de
bienes muebles y/o carga, y de vehículos de per-
sonas, por cuenta propia, de terceros o asociada
a terceros; prestando tareas y servicios relacio-
nados dentro o fuera del país, utilizando medios
propios o contratados, arrendar o adquirir locales
o espacios para almacenaje, para depósito de los
bienes; B) CONSTRUCCIÓN Y MOVIMIENTOS DE
SUELOS: Dedicarse por cuenta propia, de terce-
ros o asociada con terceros a la excavación de
suelos, movimientos de tierra, rellenos, demolicio-
nes, realización de trabajos para la industria de la
construcción, realización de obras civiles y via-
les, y todo otro tipo de trabajos relacionados con
la industria de la construcción; C) COMERCIALES:
La celebración de contratos, la ejecución de ac-
tos jurídicos y realización de toda clase de activi-
dades mercantiles o profesionales ya sea en nom-
bre propio o en representación de terceros. La
adquisición o arrendamiento de los bienes mue-
bles e inmuebles que sean necesarios para la con-
secución de los fines antes mencionados. C) FI-
NANCIEROS: Emitir, otorgar, suscribir, endosar,
avalar y en fin negociar con toda clase de títulos

de crédito y valores mobiliarios. Comprar y ven-
der toda clase de productos y artículos de comer-
cio por cuenta propia o ajena. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cual-
quier acto jurídico en el país o en el extranjero,
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y
contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad
puede realizar inversiones y aportes de capitales
a personas humanas y/o jurídicas, actuar como
fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títu-
los y valores; tomar y otorgar créditos y realizar
toda clase de operaciones financieras, excluidas
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. El capital social se fija en la suma de $
450.000, de $ 1 (pesos uno), valor nominal cada
una, y con derecho a voto por acción. ORGANO
DE ADMINISTRACIÓN. Se designa como Gerente al
Sr. Montero Jorge Ramón CUIT 20-11888005-7 y
como Gerente Suplente al Sr. Montero Luis Vadhiño
CUIT 20-37700216-5. El/Los Administradores re-
presentarán a la sociedad en forma indistinta por
tiempo indeterminado. La sociedad prescindirá de
la sindicatura. El cierre de ejercicio será el 31 de
Diciembre de cada año.

Dr. RAMIRO G. LÓPEZ
Jefe Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 13-03-24

Transferencia de Fondo de Comercio
(Art. 2° y Ces. de la Ley 11867)

Se  hace  sabe r  que  e l  S r.  Fede r i co  Lu i s
LOPEZ, CUIT 20- 23472936-6, con domicil io real
en Las Margaritas Nº 2.567, Barrio Las Marga-
r i t as ,  de  l a  c i udad  de  Tre lew,  P rov inc ia  de
Chubut, Vende, Cede Y Transfiere al Sr. Pablo
Federico SARDON, DNI Nº 29.493.932, domici-
l iado en cal le Marconi Nº 340, 2 piso, Dpto. A,
de la ciudad de Trelew, el  fondo de comercio
de l  rub ro  l oca l  de  Esparc im ien to  C lase  D  -
Subc lase D1,  que func iona en p laza ba jo  e l
nombre de fantasía «LA SERENA», Habil i tación
Municipal Nº 19462, sito en Chacra Nº 41, ruta
Provincial N° 7, de Trelew, Provincia del Chubut,
el cual se encuentra l ibre de toda deuda, gra-
vamen, t ransferencia esta que se real iza con
la total idad del personal en relación de depen-
dencia con que cuenta dicho comercio al día de
la fecha.-

A los efectos de cualquier reclamo de Ley, el
mismo deberá realizarse en el Estudio Jurídico
de los Dres. Pablo Alberto SALEM - Leandro Car-
los BASSAGAISTEGUY, sito en Ameghino W 235,
de la dudad de Trelew, Provincia del Chubut; de
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lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 o de
16:30 a 20:00 horas.-

I: 12-03-24 V: 18-03-24

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CIR-
CUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE TRELEW

CONVOCATORIA

El Colegio Público de Abogados de la Circunscrip-
ción Judicial de Trelew hace saber que por resolución
nº 15/24, se ha convocado a todos los matriculados
que integran el padrón electoral a la Asamblea a reali-
zarse el 05 de Abril del año en curso, a las 19:30 horas,
en su sede, sita en Soberanía Nacional 135 de Trelew,
para elegir Revisor de Cuentas titular y suplente por
vencimiento del mandato.

Se comunica que la convocatoria se hace confor-
me a los arts. 45, 46, 62 sig. y conc. de la ley XIIl- N° 11
y en los términos y con el alcance de la resolución n°
15/24. El Directorio

DR. GUILLERMO M. ZAMORA
Presidente

I: 12-03-24 V: 14-03-24

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
CONSEJO DE FISCALES

CONVOCATORIA

Se llama a concurso abierto de antecedentes y
oposición destinado a la selección de Abogados/as de
Fiscalía a fin de elaborar las listas de orden de mérito
para cubrir las vacantes que se produzcan en las
OUMPF de las ciudades de Comodoro Rivadavia, Sar-
miento, Trelew, Rawson, Puerto Madryn, Esquel y Lago
Puelo en un todo y de conformidad con lo establecido
en el Reglamento de Concursos de Oposición y Ante-
cedentes para la Selección de Aspirantes a Aboga-
dos, Funcionarios y Procuradores del Ministerio Públi-
co Fiscal de la Provincia de Chubut aprobado por Re-
solución Nro. 111/20 PG y sus modificatorias Nro. 188/
20, 118/21 y 163/22.

REQUISITOS PARA LA DESIGNACIÓN:
Conforme lo dispuesto en el art. 26 bis de la Ley V

nro. 94 y art. 11 del Reglamento de Concursos de Opo-
sición y Antecedentes para la Selección de aspirantes
a Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Pro-
vincia del Chubut, son requisitos:

- ser argentino.
- poseer título de abogado.
- veinticinco años de edad.
LOS POSTULANTES DEBERAN ACOMPAÑAR:
Remitir en formato PDF a la casilla de mail

concursos_pga@juschubut.gov.ar:
1) Formulario de inscripción conforme se detalla

en el art. 13 del Reglamento de Concursos de Oposi-
ción y Antecedentes para la Selección de aspirantes a
Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Provin-
cia del Chubut (Resol. 111/20 PG.) disponible en la pá-
gina web del Ministerio Público Fiscal,  http://
www. m p f c h u b u t . g o v. a r / i m a g e s / p d f / C o n s e j o /
con_fis_form_inscripcion.pdf.

2) Documento nacional de identidad y título de abo-
gado (legalizado por la Universidad que lo expidió, por
el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y el
Ministerio del  Interior); ambos digitalizados en formato
PDF, los que deberán ser exhibidos el día del examen
en original por secretaria para su certificación. La no
presentación de los mismos acarrea la inmediata ex-
clusión del postulante del concurso.

3) Copia escaneada del Curriculum Vitae y de toda
la documentación que acrediten los antecedentes que
invoquen.

4) Certificado de aptitud física expedido o refren-
dado por un organismo de Salud Pública. Este docu-
mento deberá ser acompañado en original a la secre-
taría del Consejo.

5) Certificado de aptitud psíquica expedido o re-
frendado por un Organismo de Salud Pública. Este do-
cumento deberá ser acompañado en original a la se-
cretaría del Consejo.

6) Certificado de antecedentes penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal, cuya fecha de expedición no supere los 6
meses.

7) Certificado del Colegio de Abogados y/o del Po-
der Judicial según cual fuera el organismo que tenga
el gobierno de la matrícula.

8) Certificado de libre deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(cfme Ley XIII nro. 17) cuya fecha de expedición no
supere los 30 días. Se solicita ingresando a: https://
www.juschubut.gov.ar/index.php/servicios/justicia-
digital-2/certificado-ram

9) Constituir dirección electrónica, en cuyo correo
se consideraran validas todas las notificaciones efec-
tuadas (art. 8 del Reglamento de Concursos de Oposi-
ción y Antecedentes).

10)  Declaración Jurada de no haber sido destitui-
do de la Administración Pública o de no haber sido
objeto de despido de la actividad privada por infrac-
ción laboral.

11) Declaración jurada de no haber sido condena-
do por delito doloso. En caso de encontrarse sujeto a
proceso penal actual en el que se haya decretado la
apertura de la investigación; deberá informar los da-
tos del expediente y tribunal interviniente.

12) Salvo los requisitos indicados en los puntos 1
y 2, el resto de la documentación podrá ser requerida
por el Tribunal en formato papel certificada por autori-
dad competente, la que deberá cumplirse en la secre-
taría permanente del Consejo dentro de los siete (7)
días corridos previos a la celebración del concurso en
la casilla de mail: concursos_pga@juschubut.gov.ar.

INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES
Las postulaciones serán recibidas desde el día 18
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de marzo al 04 de abril del corriente año, en formato
PDF las cuales deberán ser enviadas a la casilla de
mail: concursos_pga @juschubut.gov.ar.

El incumplimiento de algunos de los requisitos exi-
gidos o la inscripción fuera del plazo establecido, ex-
cluye automáticamente del concurso al postulante.

CONSEJO DE FISCALES, 28 de febrero de 2024.-

I: 13-03-24 V: 15-03-24

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS N° 05/2024

POSTERGACIÓN FECHA DE APERTURA

Objeto: «Adquisición equipamiento inalámbrico para
proyecto de conectividad Ciudad Judicial CR I»

Fecha y hora de apertura: 20 de Marzo de 2024, a
las 11 horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán
recibidas hasta el día 20/03/2024 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut.

Dirección: Roberto Jones Nº 75, Rawson. CP 9103.
Consultas: Departamento de Compras y Contrata-

ciones, Dirección de Administración del Superior Tribu-
nal de Justicia.

Dirección: Roberto Jones Nº 75, Rawson - Chubut.
CP 9103.

Teléfono: 0280 - 4482331 interno 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 12-03-24 V: 14-03-24

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACION PÚBLICA Nº 02/2024

OBRA: «PAVIMENTO INTERTRABADO BARRIO
LOS MIMBRES, CALLE ALEM (LADO ESTE). E/

ALFREDO GARCIA Y QUILIMBAY»
UBICACIÓN: CALLE ALEM (LADO ESTE), E/

ALFREDO GARCIA Y QUILIMBAY- BARRIO LOS
MIMBRES- ORDENANZA N° 013710

AVISO DE LICITACION

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCUENTA Y UN
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIEN-
TO OCHENTA Y OCHO ($51.493.188,00)

MES BASE: NOVIEMBRE 2023
GARANTÍA DE OFERTA: PESOS QUINIENTOS CA-

TORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($514.931,88).-

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS DOS-
CIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 208.833.484,66), en la
especialidad INGENIERIA.-

PLAZO DE OBRA: NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS

FECHA DE APERTURA: 09 DE ABRIL DE 2024
HORA DE APERTURA: 11:00 hs.-
LUGAR: SALON HISTORICO – PALACIO MUNICIPAL

– RIVADAVIA Nº 390- CIUDAD DE TRELEW - (CHUBUT).
CONSULTA DE PLIEGOS: OBRAS POR CONTRATO -

COORDINACIÓN DE OBRAS – SECRETARÍA DE PLANIFI-
CACIÓN Y DESARROLLO URBANO. - MUNICIPALIDAD  DE
TRELEW - RIVADAVIA N° 390 - 2° PISO - TRELEW CHUBUT.-

Correo electrónico: obrasporcontrato@trelew.gov.ar-
Página web: https://www.trelew.gov.ar/

ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: COORDINACION DE
TESORERIA.- SECRETARIA DE HACIENDA  - MUNICIPA-
LIDAD DE TRELEW - RIVADAVIA N° 390 – PLANTA BAJA
- TRELEW CHUBUT.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).-
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-

TRADAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW –
RIVADAVIA N° 390 TRELEW - HASTA EL DIA 08 DE ABRIL
DE 2024.-

I: 07-03-24 V: 13-03-24

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
N° 14-AVP-2024

OBJETO: Adquisición de filtros varios para Motoni-
veladoras Champion, Caterpillar, New Holland, Jhon
Deere 750 J y Jhon Deere 724 J, con destino a Depósito
Central y Jefaturas de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Cincuenta y
Un Millones Novecientos Veintisiete Mil Ochocientos
Cuatro ($ 151.927.804,00.-)

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Quince Mil Cien ($

15.100,00).
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 21 de

Marzo de 2024, a las doce (12:00) horas, en la Sede Cen-
tral de la Administración de Vialidad Provincial sito en Love
Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson- Chubut.-

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut: www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 08-03-24 V: 13-03-24

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS
Nº 01/2024 DG-PJ

EXTRACTO INFORMATIVO

Objeto: «Adquisición 60 Computadoras con Li-
cencia Windows 11 Pro y 60 Monitores Led conforme
especificaciones técnicas para el Ministerio de la De-
fensa».-

Fecha de apertura: Lunes 25 de Marzo de 2024, a
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las 09 (nueve) horas, en la Dirección de Administración
del Ministerio de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo
208 de la ciudad de Rawson, Provincia de Chubut

Presupuesto Oficial: $ 150.000.000 (PESOS Ciento
Cincuenta Millones).-

Garantía de oferta: $ 1.500.000 (PESOS: Un Millón
Quinientos Mil).-

Plazo de entrega: Quince (15) días corridos a partir
de la orden de compra.-

Plazo de Mantenimiento de precios: Treinta (30) días
hábiles desde el día siguiente a la apertura.-

Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración
del Ministerio de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo
208 de la ciudad de Rawson, Chubut.- Te. 0280 4482-
496/797.-

Presentación de Propuestas: Mesa de Entradas del Minis-
terio de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo 208, Rawson,
Chubut, hasta las 09 hs. del día 25 de marzo de 2024.-

Consulta de Pliegos: Oficina de Compras y
Licitaciones, Dirección de Administración del Ministerio
de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo 208, de la
ciudad de Rawson, Provincia de Chubut.-

Correos electrónico: svaquero@juschubut.gov.ar -
comprasmdp@juschubut.gov.ar -

                                  I: 08-03-24 V: 13-03-24

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 11-AVP-2024

OBJETO: Adquisición de Pintura Acrílica Reflectiva
de uso vial para demarcación horizontal, diluyente y
micro esferas de vidrio tipo Drop On H-80, con destino
a la Dirección de Conservación.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Setenta y
Dos Millones Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil ($
172.645.000,00.-)

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Catorce Mil Sete-

cientos ($ 14.700,00).
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 27 de

Marzo de 2024, a las doce (12:00) horas, en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito
en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut: www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

                                            I: 11-03-24 V: 14-03-24

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
 N° 12-AVP-2024

OBJETO: Adquisición de cubiertas varias con des-

tino a Central y Jefaturas de Zonas.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuatrocientos Cua-

renta y Cuatro Millones Novecientos Ocho Mil ($
444.908.000,00.-)

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Diecisiete Mil Cua-

trocientos ($ 17.400,00).
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 26

de Marzo de 2024, a las doce treinta (12:30) horas, en
la Sede Central de la Administración de Vialidad Pro-
vincial sito en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de
Rawson- Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut: www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 11-03-24 V: 13-03-24

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
N° 13-AVP-2024

OBJETO: Adquisición de mezcla asfáltica elabora-
da en caliente y aplicación en frío para bacheo, con
destino a  Conservación de la Red Vial Provincial.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cincuenta y Nueve
Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($ 59.640.000,00.-)

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Doce Mil Cuatro-

cientos ($ 12.400,00).
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 18 de

Marzo de 2024, a las doce treinta (12:30) horas, en la
Sede Central de la Administración de Vialidad Provincial
sito en Love  Jones Parry  N° 533 de la Ciudad de
Rawson-Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut:  www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 11-03-24 V: 13-03-24

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
 Nº 15-AVP-2024

OBJETO: Adquisición de baterías de 12v 75a, 12v
90a, 12v 110a y 12v 180a, con destino a Depósito Cen-
tral y Jefaturas de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuarenta Millones
Ochocientos Cincuenta y Siete Mil ($ 40.857.000,00.-)

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-
to Oficial.
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GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Once Mil Doscien-

tos ($ 11.200,00).
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 18 de

Marzo de 2024, a las doce (12:00) horas, en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito
en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2024 - LEY  XXIV N° 106

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 5,00 (PESOS CINCO) para el Capítulo I del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE BOLETÍN OFICIAL

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan,
que se expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $ 220,00
2. Número atrasado M    52 $ 260,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 22.015,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 48.430,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 24.215,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   505,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $   13.715,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $   3.430,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $   10.260,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $   25.150,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $   19.595,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $   17.610,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $   17.610,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   1.720,00

Chubut.
LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están

disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut: www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry Nº 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 11-03-24 V: 13-03-24


